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AUMENTO DE CAPITAL SO_ 
  

  

CIAL Y REFORMA DE ESTA 
  

TUTOS (SOCIALES DE LA 
  

COMPAÑIA ANONIMA HILAN. 
  

TEX CS, A .oooooooo------ 
  

CUANTIA: S/. 6'"000.000,00.c==c=onoonnoanoooo 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- 
  

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 
  

viernes treinta _ y uno de diciembre de mil -novacientas_ 

ochenta y dos, anje mí, Doctor JORGE MALDONA. 
  

DO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Séptimo 
  

del Cantón Guayaquil, comparecen : por una . pars 
  

te la compañfa anónima " HILANTEX S.A, " re- 
  

  

16 CORDERO, quian declara ser ecuatoriano, casado, 

presentada por el señor CARLOS ALBERTO PAREJA 

  

abogado en gu tvalidad de GERENTE GENERAL, co 
  se Ur 

forme lo acredita con la nota del nombramento qu 
  

se inserta en la presente escritura pública como 
  

documento habilitante y por otra parte la compa- 
  

ñfa TEXTILES “SAN.ANTONIO S$S, A., representada 
  

por los señores FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDA 
  

RES, quien declara ser ecuatoriano,” casado, indus 
  

tria ll; Y, CARLOS ALBERTO PAREJA CORDERO, 
  

quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, 
  

en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENE 
  

RAL, respectivamente, conforme lo acredita con ile 
    "documentos. que se insertan en la presente escrity   
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A
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m
o
”
 

    

  

  

  

tura pública _como habilitantes. cccmoiic=n- Sans, 

Los comparecientes son mayores _d. lad, domicib 

lados en la ciudad de Guayaquil, personas capal- 

ces Para obligarse y contratar a quienes de cor 
nocer doy fe; los mismos que comparecen a celeft 

brar esta escritura pública de Aumento de Capi- 

tal Social y Reforma de Estatutos Sociales, sobr 
(e e ra   
  

cuyo objeto y resultados están bien instruídos, 
    

a la que proceden de unas manera libre y espon- 
  0. 02 ma 

tánea y para su otorgamiento me presentan la mi- 
  - o em «e 

nuta que dice así: Sr nn 
  

" SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 
  

la cual conste el Aumento de Capital y la Re- 
  

forma del Estatuto Social de la Compañfa HILAN- 
    

TEX S. A., que se otorga al tenor de las siguiey 
    

tes Cláusulas y declaraciones ¿- A A 
  A PP A PM A   

PRIMERA. =-= COMPARECIENTES : Comparecen al 
a e 

otorgamiento de la 

pr cp o a] 
.. 

presente Escritura Pública :2- 
  

a) La Compañía HILANTEX S. A., representada par 
  

su Gerente General, señor Abogado Carlos _Alber- 
  

to Pareja Cordero, tal como lo acredita con la. 
  

debidamente inscrito, 
  

copia de su nombramiento, 

  

  

  

    

que se acompaña como documento habilitante; y, 

b) La Compañía TEXTILES SAN ANTONIO $S.A,., re- 

presentada por su Presidente y su Gerente Gener 
  

ral, señores Fuad Alberto Dassum Armendáriz y 
    Abogado Carlos Alberto Pareja Cordero, respectiva,       ek A | 

A 

rr
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00 03 : 
mente, tal como lo acreditan con las coplas y 

sus nombramientos, debidamente inscritos, que 
  

Y 

13 

14 

1s | 

16 

49 

20 

21 

22 

23 

27 

28 

acompañan como documentos habilitantes.-==-=-=-=--> 
    
SEGUNDA.- ANTECEDENTES : a) La compa- 
  

ñlía HILANTEX S.A. se constituyó con un capital 
  

de veinte millones de sucres, dividido en veinte 
  

mil acciones, ordinarias, nominativas e indivisi- 
  

bles, de un valor nominal de Un mil sucres ca- 
  

da una, mediante Escritura Pública otorgadas an- 
  

te el Notario Séptimo de Guayaquil, señor Doc- 

  

tor_ Jorge Maldonado hRennella, el veintisiete de | 
e 

mayo de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, ' el 
  

  

veintidós de junio de mil novecientos ochenta y 

  

b) En sesiones de Junta General Extraordinaria 
  ar. wn 

de Acolonistas de la Compañía HILANTEX 8S;A,,' 
  

celabradas el treinta y uno de marzo y el dós 
  

de abril de mil novecientos ochenta y odos,-: se 
  

acordó por unanimidad de votos aumentar el capi 
  

tal “social de la Compañfa en la suma de Seis 
  

millones de sucres, mediante la emisión, suscripl- 
  

ción y pago de seis mil acciones, ordinarias, 
  

nominativas e indivisibles, de un mil sucres cá- 
  - 

da. una; y, Consecuentemente, reformar el Artículo] 
  

Cuarto del Estatuto Social; y,----=----- e e 2 2 -- 

  

» 
c) En las mismas sesiones de Junta General Ex> 

  

'" traordinaria de Accionistas de la Compañía HILAN-      
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27 

dad la suscripción 

  

S. A., 

  

Capital 

  

nes suscrita 

  

dominio de 
  

TER CERA 

Ss, 

aceptándose de 

la totalidad del valor 

mediante 

que, 

Cláusula, se 

hiciéza la Compañía 

_€el- literal précedénte   

aceptó por unanimi- 

del presente Aumento dé 

Textiles San Antonio 
  

igual manera el pago de 
  

de cada una de las accl 
AA AAA PP A a e   

aporte y transferencia dae 

e 

  

un bien inmueblae.-—--=-=--=-=-=-==ooo==-- 
  

- AUMENTO DE 
  

| expuestos, el 

DEL ESTATUTO SOCIAL : 

A A   

Da dos. los antecedentas 

señor Abogado Carlos Alberto Pare 

CAPITAL Y REFORMA 

  

Compañía 

ja Cordero, a nombre y en representación de la 
  

su calidad. de Gere 
  

en cumplimiento de 16 

  

Hilantex Ss. A., en 

te General de la — miama y, 

resuelto en las sesiones de Junta General Ex* 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

suscripción _ Y pago de Seis 

  

| _t3ordinaria_de Accionistas de la ind: +da Com-_ 

pañía, celebradas ol treinta y uno de márzo y 

el dos de abril de mil novecientos ochenta y 

dos, declara expresamente lo siguiante : o. ---.-- 

TRES. UNO. - Que se aumenta el capital-:social 

de la Conmpañía HILANTEX S. A., en la suma de 

Seis millones de sucres o mediante "la emisión, MN 
RÁ A A A 

mil acciones, ordina+ 

  

  

  l-— Estatuto Social de la Compañía _en. su. Artículo 

28 | dirá 

rias, nominativas e indivisibles, de Un mil su- 

cres cada UuUnas_ Yen“ Inma RITA IIICTTT —] 

| TRES, DOS. Que, en consecuencia, se reforma el 

    

  wr



       

        

Y 
, ARTICULO CUARTO . -_ El capital social de 

To te AAA AAA 

Y mpañía es de Veintisóls millones de sucre 
  PP Errar pia 

NE a z > EN o. A al 

s/. 26' 000. 000,00 ), dividido en veintiséis 

  

AAA e 1 == _Í_  zz>z>_>P24 1 == >) 

Dr. Jorge el acciones, ordinariás, nomingtivas e 'indivisibles; 
  

    

  

  

      
  

    
   

  

  
  

Maldonado “ : ——— 
Rennella 5 de un valor nominal de ad sucres cada unal, 

Notario 6 numeradas de la cero cero cero cero uno a la 

Séptimo 3 veintiséis mil, inclusive. Cada acción de Un mil 

cuyaja 8 suores que estuviere totalmente pagada dará derd- 

cho a un voto en las deliberaciones de la Jun- $ UA HOR 
  

ta General de Accionistas. Las acciones no libe?+ 
  

radas tendrán ese derecho en proporción a su. 
  

valor pagado. Los títulos de las acciones conten 

  

  

  

po 12 

13 drán las declaraciones exigidas por la .Ley y 

llevarán las firmas del Presidente y Gerente Gel- 
14 .o,s 

neral",------ A o 
15 : 

7] 

  

6| (CUARTA. - SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS AG- 
  

17 CIONES Y DEMAS DECLARACIONES 3 .-.------... 
  

  

0 18 a ) Los señores Fuad Alberto Dassum Armendáriz 

19 y Abogado Carlos Alberto Pareja Cordero, a nomy 
4 rre, 

20 | 7" bre y en representación de la Compañía _Textiles 

21 San Antonio $, AL, en sus calidades de Presi- 

dente y Gerente General de la misma, respectivatf 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

22 

2 mente y, en cumplimiento de lo resuelto en' ser 

2 sión de Junta General Extraordinaria de Acciontgl 

tas de dicha Compañfa, celebrada el veintinuevd 
25 - 

» 
Y 26 de marzo de mil novecientos ochenta y dos,ex- 

E 

27 presamente declaran que su representada ha sus- 

28 crito seis mil acciones, ordinarias, nominativas      



    

    

e_ _indivisibles, 

  

_de un_ mil sucres cada una, 

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

2 _el presente Aumento de Capital _de Hilantex S.A., 

3, Pagando fntegrante el valor de cada una de las 

4 | acciones suscritas, mediante sl aporte y la trama 
o ferencia de dominio del bien inmueble de prople- 

6 dad de su representada que, a Continuación - se 

7 indica 3 A 

8 b):Lla Conpañía Textiles San Antonio es fnica 

, | y legftima propietaria de un bien inmuoble que | 

10 formó parte del predio denominado Prosperina, -_ 

11 ubicado en la jurisdicción du la parroquia _Pas-| 

12 cuales, Cantón Guayaquil, con frente a la _carre-= 

13 tera Guayaquil- Daule, lado _ derecho, entre los 

14 kilómetros siete y ocho de l: misma carretera, =+ 

15 cuya superficie total es de ciento un mil sete- 

6 | Cientos "catorce metros cuadrados, formado. por | 
11 | una extensión de cien mil metros cuadrados y_34 

18 una. faja de un mil setecientos catorce metros 

y cuadrados, que forman un todo. - La extensión 

20 de cien, mil metros cuadrados tiene los siguien 

m| ter linderos y dimensiones: Por el frente Mmiz 
22 ta con la carretera Guayaquil - Daule, con una 

2 "extensión de. doscientos. cincuenta metros, exten- 

sión que comienza a los doscientos ireínta .me- 

. ros desde el kilómetro siete de la carretera, eh 

dirección de Guayaquil “hacia. Daula, o sea en| 

27 el punto que separa este terreno - de. otro que fue 

28 vendido a  _nuel Aparicio Valdivieso LlLavayen; -]       
Y
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U
n
 

por atras limita con . terreno «del referido PERO 

  

o fundo Prosperina, depropiedad de la señora 
     

Beatrfíz Gómez Iturralde de Puig, hoy señora 
  

Dominguez, Con una extensión de doscientos - 
  

    cincuenta metros; por el costado limita con el 
  

ya' menciónado terreno de Manuel Aparicio Laval 
  

yen y más terrenos del mismo predio Prosperina 
  

con una extensión de cuatrocientos metros, en 
  

una línea recta que forma un ángulo de noven- 
  

ta grados con la carretera Guayaquil - Daule; 
  

Y, por el otro costado limita con ula faja de 
  

terreno de que luego se habla, con una extenl 
  

_— sión de cuatrocientos metros, en una lfnea reg 
  

ta parelela al lindero últimamente mencionado.- 
  

La faja de un míl setecientos catorce metros cu 
  

drados, ubicada junto a todo el lindero Norte 
  

fo omo. 

  

del terreno de cien mil metros cuadrados, anteb 
  -. e A e a a 

  

.. am al 

riormnte dez3corito, tiene los siguientes linderod 
  

y dimensiones : seis metros sesenta y siete 
  

centímetros de frente a la carretera; un metro 
  

noventa y siete centínetros por atrás o lado - 
  

Este; y, cuatrocientos metros a cada uno de 
  

sus lados Norte y Surj====o- ooo. 
  

c ) HISTORIA DE DOMINIO. - Textiles San Anto- 
  

nio S.A. adquirió el dominio del inmueble refe:- 
  

26 
  

27 

rido en el literal b) de esta .misma Cláusula, 

de la siguiente manera : - DE LA EXTENSION DE 
  

28     CIEN MIL METROS CUADRADOS. - El señor Lutfg 
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. kde Textiles San Antonio S, A, -la -cuota de conx 

llah “Kozhaya Abi Hanna aportó a la constitución 

  

  
  

dominio igual a. la mitad o sea el cintuenta PpoX 

ciento que poseía>- en Propiedad absoluta y plena 
      

de la extensión de terreno de cien mil. metros 

  

. A A AA A ss o 

  

cuadrados, según consta de la Escritura Pública 
  

de Constitución otorgada ante el Notario Segun- 
  

do Suplente de Guayaquil, señor Doctor Ovidio 
  

Correa Bustamante, el sieta, de septiembre de mil 
  

novecientos sesenta y siete, modificada y aclara 
  

rada según escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Quinto de Guayaquil, señor Doctor Gustal- 

  

vo Falcónf Ledesma, 'el nuave de febrero de mil. 
  

novecientos setenta y tres, ambas inscritas en 
  

los Registros Mercantiles y de la Propiedad de 
  

Guayaquil, el dieciocho de abríl de mil novecien 
  

tos setenta y tres. ”» La otra cuota de condomi- 
Pm -.. ... mo A ma 

nio, equivalente a la mitad del antedicho terreno, 

  

  

  

  

fue vendida a Textiles San Antonio S, A, por la 
  

señora María Lucía Isafas viuda de Simon y los| 

señores Xavier y Jaime Simon Isafas, señora Ju-| 
  

  

lieta Simon de Gómez y señorita Gisella Simon 

    

Isatas ( la primera, como dueña de sus respec-| 

tivos gananciales en la liquidación de la socie- 
  

dad conyugal que tuvo formada con el señor Do 

. A e o o ct o ar rn HA ms ao] 

ños de los respectivos derechos y acciones here-     
  

7 

ditarios en la sucesión de su padre, señor Do-   mingo. Simon Eljuri y los cuatro últimos, como qug-
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pingo Simon Eljuri), según consta de la Escri- 

fura Pública otorgada ante la Notaría Décimo 
  

“cera de Guayaquil, señora Doctora Norma Plak 
NA 

  

de Garcfa, el veinte de noviembre du mil nove- 
  

cientos setenta y ocho, inscrita en el Reyistro 

de la Propiedad del mismo Cantón, el veinticin- 
  

co de mayo de mil novecientos setenta y nueve.o.l- 
  

  

A su vez, los señores Lutfallah Kozhaya Abi Ha 

nna y Domingo Simon Eljuri adquirieron por par 
  

tes iguales el dominio del terreno de cien mil 
  

- as 

metros cuadrados referido, por venta que a su 
  

favor hiciera la señora Beatriz Gómez Iturralde 
  

de Puig Jiménez ( luego señora de Domfnguez ), 
  

según Escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

  

Cuarto de Guyaquil, señor Doctor Gustavo Falco- 

nf Ledesma, 4l once de abril de mil novecientos 
  

cincuenta y tres, Ínscrita en el Registro de la 
    » mina Dm o 

  

PP A A A a y un 

Propiedad del mism Cantón, el quinua de abril 
  eva 

de mil novecientos cincuenta y tres. -=- DE LA 
  

PAJA DE UN MIL SETECIENTOS CATORCE METRÓS| 
  

CUADRADOS. - La Compañfa Textiles San Antonlo 
  

S. A. adquirió el dominio de la faja de terreno 
  

de un mil setecientos catorce metros cuadrados 
  

l_ por aport , 

ñor Luftallah_Kozhaya Abi Hanna, según consta 
  a 

de' la Escritura Pública :ótorgada' "ante el 'Notario 
  

"Segundo Suplente de Guhkyaquil, séñorr Doctaer Ovi+ 
      dio Correa Bustamante, el: siete de septiembre dd 
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t. Kozhaya 

mil 
  

aclarada 

el Notario Quinto de 
2 Nota] 

tavo Palconf 
  

mil 

en 

  

los Regis 
  

_de Guayaquil, 
di 

cientos 

Abi 

novecientos 

según 

novecientos 

setenta y 

sesenta y Ss 

Escritura 

el Ledesma, nu 

  

setenta y 

Pública 

_Gua ya quil, 

tres, 

late, 

  

otorgada a 

señor 

de febrero eve 

ambas 

modificada LY - 

doctor 

inscritas 

nte 

Gug 

de 

  

tros Mercantiles 

el dieciocho d 

y de la 

e abril de mil 

Pro piedad 

nove- 
  

tres. - A su vez, Lutfíal lah 
  

Hanna adquirió el dominio de esta 

  

faja de terreno po: venta 

  

ra la señora 

que a su 

  

Beatriz. —Gémez de 

favor 

Domínguez, 

hictel 

segán 

  

Escritura Pb 

«de Guayaquil, 

lica otorgada 

señor Doctor 

ante el Notario 

Gustavo Palco 
  

desma, el 
  

sesenta y 
  

Pabolamaar oyo As ur, 

  

de 
e o 

Respecto 

tubre mil 
Ca Pina 

d) 

siete 

seis, 

de octubre de mil novecle 

nf Le- | 

Cuar . 

ntos 
  

inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad del 
PP e 

mismo Cantón, 

novecientos 
Lam e e de 

del terreno 

sesenta y 

abtesg 

el dieciocho da oc- 

  

descrito en el 
  

literal b ). de esta misma cláusula, Textiles San 
  

Antonio S, A. ha obtenido el correspondiente Per+ 
    

miso Municipal 

e. 

de 
  

Hilantex S. 

  

cientos 
  

ta y un 

de los. 

  

: Tlustre 

ochenta y 

decímetros 

|_Levantamiento. 

Concejo 

AB. una 

cuatro 

Subdivisión, 

extensión 

metros 

para 

de "once 

cuadrados 
  

_linderos. y _dimensiones_. 

Planimétrico 

Cantonal de. 
  

Ordinaria. de   diciembre veint 

cuadrados, circunscritos 

aprobado _por_el_ 

Guyaguil, en_ 

idós de mil:- 

aportar a 

que. constan.. 

sesión 

trein 
A a o] 

del 

    
novecien 
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tos ochenta * y uno, reinstalada' el veintitrés de 

diciembre de ml novecientos ochenta y uno y A 

   enero diecinueve de :mil novecientos ochent 
  

  

idos, Levantamiento que se encuentra protoc a- 
    

do junto con el Oficio número cero cero cero 
  

cero uno cuatro de la Alcaldía de Guayaquil, 
  

de enefo veintiuno de mil novecientos ochenta 
  

y dos, ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 
  

señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, con fe- 
  dsd / 

cha agosto dieciocho de mil novecientos ocheRtpy 

  

y que se agrega para que forme parte integran 
  

te de esta Escritura. -= Dichos linderos y  di- 
  

mensiones son los siguientes : Por el Sur limil 
  

tando con terrenos pertenecientes a Textiles San 
  

Antonio, con una longitud de doscientos veinte 
  

Lo. 

metros cincuenta y tres centímetros. Girando 
[OIM A 0 A o o 

con un ángulo de noventa grados, por el Este 

limitada también con terrenos de Taxtilsa San Ad 
Joer Ls ma 

  PP PP ffX' PP Pf PU A IA A A ms A 1 

  mr AU re ql ral 

  

tonlo 8, A,, con una longitud de ciento treintá 

y un metros cinco centímetros; girando con un 
  

¿íngulo de noventa grados, por el Norte limita 
  

con vía Pública, en una longitud de sesenta mel- 
  

tros y con un ángulo de noventa grados por el Oeg 
  

te limita con terrenos de Textiles San Antonio 
  

S. A. en una longitud de ciento cinco metros 
  

setenta y ocho centínetros . Girando con un án- 
  

gulo de doscientos setenta grados por el Norte, 
      "= limita también con Textiles San Antonio, en una 
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distancia de 
  

metros.;, Girando 

grados, ¿tenta Por 

doce metros 
    

ángulo de 

distancia de trei 

cuarenta y 

con 
A e a o 

el 

noventa 

noventa 9 

nta 

  

seis metros Veinte 
  

_centíÍ 

un ángulo de n doscientos sej- 
  

_una distancia de Este, con 

centímetros y y Sels con un 
E e   

rados por el Norte con una 
  

y nueve metros cincuenta y 
  

centímetros. tres 

venta grados 
¡A 5 e A A ms 

cinco metros y 

  

por 

  A   

tenta grados por 

  

Girando 

el: 
A A PP sm 

con un 

el 

con un ángulo de no- 
  

Oeste distancia de 

doscientos 

con una 

  

ángulo de se” 
  

Norte y con una distancia 
  

de treinta y cuat ro metros sesenta centímetros, 
  

llegando al punto 
  

de partida y siempre limitando 
  

cor. terrenos de Te 

  

xtiles San Antonlo.- APORTE 
  

  

Alberto 

  

e - 

to Pareja 
a]   

  

A ts 

ción de la Compañ 
o o 

en sus 

Pr 

Y TRANSPERENCIA DE DOMINIO. - 

Dassum Armendáriz 

Cordero, 

Los señores Fual 
  

y Abogado Carlos Albe| 

A 
>
 

a nombre y en reprasanta- 
  

fa 

de 

PP a 
Textiles San Antonio S.A... 

  

calidades 

ral de la misma declaran 

Presidente _y Gerente Gene- 

expresamente que es -—- 
  

voluntad de su represenada aportar y transferir 
  

el donminio, a 

mueble descrito en 
  

en pago Cláusula, | 

dinaría, 

favor 

el 

nominatíivas 

de 

de 

7 7] 

A., del in- 
—— - _ . -. — 

de está 

las Seis mil acciones, 

Hilantex S. 

literal d) 

  

misma 

or- 

e indivisibles, de un mil sul- 
  

cres cada 
¡A o A A e e 

una, 

el en presente 

8, A.. - Hilantex 

que 

aumento 

S. 

su representada 

de 

ha. 

capital de Hilantex 

suscrito | 

A.,, con la debida autoriza- 
  

ción de Textiles   San A. 
  

Antonio S. ha construfá.: 
  

wr



00 08: 
un" galpón, en una. parte del terreno que está . 

ha aportado y cuyo dominio transfiere con moti 

del presente aumento de capital, galpón sa MÁ 

ocupa un área de un mil cuatrocientos oche 
  

y cuatre metros cuadrados diez decímetros cuadrá 
  

dos. - 'En definitiva, -el terreno aportado está 
  

compuesto de una superficie o área libre de. 
  

diez mil doscientos metros cuadrado veintiún d4- 
  

cínetros' cuadrados y de un área o superficie 
    construída de un mil cuatrocientos ochenta y cual 
  

tro metros cuadrados diez decímetros cuadrados, 
ml 

medidas que totalizan la superficie aportada, de 

1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rn 

13 once mil seiscientos ochenta y cuatro metros 

14 cuadrados treinta y un decfímetros cuadrados. - 

15 Textiles San Antonio S, A., por las interpuegs- 

16 tas personas de sus representantes legales, se- 

0 1? fores Puad Alberto Dassum Armendáriz y. Abogal- 

Ó 18 do Carlos Alberto Pareja Cordero,- en sus calt- 

19 dades de Presidente y Gerente General de la 

20 misma, declaran y reconocen que el galpón referih 

21 do que existe en el área de terreno aportado,. 

22 que se ha descrito: anteriormente, ha sido con al 

23 truído con dinero de Hilantex S. A, por lo - 

20 que, .. Textiles San Antonio S., A, no tiene nada 
  - 

que reclamar. de Hilantex S. A. por este concep 
a : 25 L 

tó, puesto que la construcción fue realizada 

  

  

      26 

v por ésta en terreno ajeno, con autorización de 

27 - . 

su dueño, Textiles San Antonio S. A.. - Por 19d 28 9 as . . . : “ 
 



10 

11 

12 

13 

13 

15 

16 

r 
ta 

19 

20 

21 

22 

2; 

28 

razones expuestas, el aporte que Textiles San An- 
  

¡ 
fonio 5. Amnuhace al presente aumento de capital 

  

sólo comprende 
A in 

  

  

la superficie de terreno de once 
  

  

  

    

  

  

  

mil seiscientos ochenta y cuatro metros cuadra 

dos treinta y un decímetros cuadrados, tantas 

veces aludida. - AVALUO , - El inmueble que se 

aporta, descrito en >1 literal d) de esta mis- 

ma. Cláusula ha sido avaluada en la suma de 
  

  

Seis millones 

tal 

00/100 de sucres ( S/,6'000, 000, oo), 

  

  

  a e meso —— 

como Consta 

mo 

del Informe Periclial aprobado 
  

en sesión de Junta General Extraordinaria de Ad 
  

ctonistag de 

de abril de 

Hilantex S, A., celebrada el dos 

mi 

-_—- a corona] 

l novecientos ochenta y dos. - 
  

nio 

Aumento de Capital de Hilantex S. A., serán de page at aj e tt — 

GASTOS . - L 

del inmueble que se aporta en el presente 

os gastos de" transferencia de domi-| 

    

catgo de la: 

  

¿XV e TA 
aportante, Textiles San Antonio S.Aj. 

SANEAMIENTO, - 

  

tonio S.,., por la interpuesta persona de los sey 

  

-.La aportante, Textiles San An- 
q. 22 vol cc yl 

  

ñores Fuad Alberto Dassum Armendáriz y Abogado 
  

Carlos Albert o Pareja Cordero, Presidente y Ge- 
A A — 2. | 

  

rente 

claran 

dad de su representada, antes referido y, que 

  

General 
  

expresamente que, el inmueble de propie- 

de la misma, respectivamente, de- 

  

o A A A A AAA A O 

  

    

de 

aporta al 

  

: encuentra 11b 

enajenar 

presente aumento de capital, se - 
A A A A A e 

re 

que 

e e -. mr mr rmac] 

de todo gravamen y prohibición 

afecten su dominio, pese a lo 
    cual se obliga al 

- PV A A a me rs «el   saneamiento, en los términos 
  

rs 

) 
)



-B- 

QUINTA.- DECLARACIONES :; El señor Abo- 

gado Carlos Alberto Pareja Cordero, :en su cad 
  

   

  

lidad de Gerente General de Hilantex S. A.LX 
  

expresamente declara.----—--— o ooo 
  

CINCO. UNO. Que acepta el aporte y transfe- 
  

rencia de dominio del bien inmueble que la - 
    Compañfa Textiles San Antonio S. A hace, en 
  

pago de las seis mil acciones que' ha suscrito 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

en el presente aumento de capitalz===-==-==----=-=- 

ml. CINCO. DOS, Que, el inmueble que la Compañía 

19 Textiles San Antonio S, A, aporta, ha sido aval- 

13 luado en la suma de seis millones de sucres, 

14 según consta del Informe de los Peritos, seño- 

As res Economistas Angel Zuríta Albán y Luis +Caa- 

16 maño Quintong, referido en la Cláusula que :an- 

oO 17 tecode, no obetante lo cvul, los accionistas ... 

0 + 18 | contraen las obligaciones determinadas en. elAqr] 

, 19 tículo ciento setenta y cuatro de la lev de - 

20 Compañlaspo==ooooroooonoonono oo nn... - 

21 CINCO, TRES. Que las acciones suscritas por. 

2 |: Textiles San Antonio S.A. en el presente aumeh 

23 to: de capital han sido pagadas en el cien por 

2 ciento de su valor, mediante la aportación del 

, 75 bien “inmueble a que se ha hecho referencia con 

anterioridad. A amm y 26 l . 

2 SEXTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES : Se acop 
      28 pañan' com tales, los siguientes : SEIS. UNO. 
 



y Copia, del _nombramiento- del . señor: Abogado-Garlos.. 

2. Alberto. .Pareja Cordero,: Gerente General: de : Hilan 

  

3 OA Oe RATITO TIT CITI lola dat mann 

  .. - A e   

4+ SEIS. :DOS. ¿Goplia, de.- los : nombramientos :de ¡tos 
y : 

s'. Señores Fuad Alberto -Dassum, Armndéáriz y Abaga- 

e
 

a
 

6 do «Carlos Alberto Pareja Cordero, Presidente y 
  

  

3 pectivamentes==—-—--==- === o e - 
  

E
 

A
 

91 SEIS. TRES. Coplas certificadas de las Actas de 
  

  

  

  

  

  

2 10) las sesiones de Junta General Extraordinaria. de 

y Ñ mb Accionistas de Hilantex S,A., celebradas el treial 

: - ta “y uno de marzo y el dos de abril de mil 
¿ m1 - - - 

SA novecientos ochenta y dosj==-====-==o=..-- am 
Bao A — AOS e 

la: Y SEIS, CUATRO . Copia certificáda del Acta -de la 
pa Pp” — — 7 => 

Ii: 02 15] sesión "de Junta General Extraordinaria de Acclo= | 

  

   

  

  

F
R
 

e
 

">
 

4 - : 7 

po 7 Gerente, General de Textiles San Antonio S,A,, reb. 
ú - . 

:nístas de Textiles San Antonio S,A., celebrada Po 

  

  

il ol veintinueve de marzo de'mil novecientos ochen-| .: 

la, y * dos; A 0 0 a ON 0 DO o . : 
  

Y A BEIS, CINCO. Protocolización “del Levantamiento 
     
  _ 

+ Sy As y del Oficio número cero cero. cero cero 

7 de? Planimétrico del inmueble de Textiles, San Antonio 

  

4 Uno cuatro de la Municipalidad de "Guayaquil, AY 
  

Lrortzando. la subdivisión del referido inmueble,” A 
mn. q. , 
  

  A   ás forma lida des de estilo para la plana validez 
  Pro e.      

    

- y pertecolonamiento de esta Escritura Pública de 
    - _ e 

 Bumento de Capital y Reforma. del Estatuto Social 
  

de -Hilantex S. A, Y, de manera. especial, sírva- 

.teponga -y agregue usted, sefior Notario, las: de-   
  

  da al T , 

mio   A 
L
A
 
M
O
R
 

+ 

roo



   

   
   

  

¿3 se ' insertar -6l 'texto de las Actas de las sesio- 

5fnes -de Junta [General Extraordinaria de Accionis- 

ERAS a ADA 
. pre r . * . 

00. 10 

E 
  

  

tas de Hilantex S. A., celebradas los días tre n 
  

ta y uno de marzo y dos (de abril de: mil ¿hoy 
  

cientos ochenta y dos, para que formen part 1 
  

F 

tegrante de esta Escrtura Pública. - Firmadox: A 
  

LOS ALBERTO PAREJA CORDERO. - ABOGADO .- 
    

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

28 

Matrícula número dos mil seisciantos ochenta, - 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES -- 
  

NOMBRAMIENTO : - Guayaquil, junio veinticuatro 
  

de mil novecientos ochenta y uno. - Señor Abogada 
  

do Carlos A, Pareja Cordero - Ciudad. - De mis 
  

consideraciones : Cúmpleme manifestarle que, «en, 
  

sesión de Junta General de Accionistas de la: 
  

Compañía " HILANTEX SA, ", celebrada el día de | 
  

hoy, se procadió a elagir a usted Gerente Genel- 
  

rro: 1 Sr | 08 a ar a To PPD a ap A ls Na IÓN 

ral" de la misma, por el perfodo de cinco años, 
Le A A e 

    

con llas atribucionas y deboreas determinados en 
  er mo A 

el Estatuto Social de la Compañfa, que consta de 
  

, la .Escritura Pública de constitución otorgada ant 
  

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, señor 
  

Doctor Jorge Maldonado Rennella el día veintistg 
  

te de mayo de mil novecientos ochenta y uno, e 
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Can- 
  

tón, el veintidós de junio de mil noveciantas - 
  

  

ochenta y uno. -= Como Gerente General de la -   om añía ejercerá _ individualm   activa de los negocios sociales y la representa:



oi o ción legal, judicial y :extrajudicial de la Compa-"-+.. 0 

  

: 2; - pla, ,, Felicitándolo. a :usted por-,tan acertada. .deJ Ce 

3: ,Signación, .m. suscribo. 7 Atentamente... Fárma dao; E a =-; pa , : : | 4 firma ilegible. - Fuad A.. Dassum Armendáriz u:1- 

  

  

A
L
T
 

IT
A 
T
I
N
E
 
A
 

, 
, 

O
 

-]
 

  

PRESIDENTE. .- - Guayaquil, junio veinticinco del h 

mil novecientos, ochenta. y uno. -= ACEPTO EL - 
  

¿CARGO DE GERENTE GENERAL: DE- LA COMPAÑÍA- 
  

  

         
     
   

  

  

  

    
  

e ” HILANTEX S, A,", PARA EL, QUE, HE SIDO“ ELE? 

9 GIDO e.” Firma do : firma ilegible ., - Abogado, Car! . t . 

y . 10 “los A. Pareja Cordero.-. Queda inscrito ¿este ” o . . A 

ES nE Nombramiento a “fojas diecisiete mil: cuatrocien” 
S mitos cuarenta: y: nueve,. número tres mi) novecient : 

y to, vs intinueve del ' Registro Mercantil' y anota-] 

    
  

         
      

       
     
     

        

   

     

  

de bajo et número. catorce mil: cuatroslentos trecg: 0.0 E OE .- E = , — : " 7 : " a . Ye a 

ar 1% e. ¿de Repertorio. - ' Archivándose los certificados 
0 

, 
  Pd, AT 

ES Leo: Agalarro y. Defensa Nacional, , Guayaquil, A E 
. Pl e . 

. - "or 
  

junio de mil "novecientos  ochenta!: A 
a a A 

El Registrador Mbrcantil, pirmodo ¿1 | 
  

  

  

alias ilegile. - ABOGADO. HECTOR MIGUEL ALOIVAR Ml 

ramon - Registrador Mercantil del Santé Gu o E 

Hay un ello nante . Lo Ca, 

  

  
"y nueve, Sen or. Fuad a po 

di S 2nS r : á . pe o o: 514 

General 

    
de la Compañía "TEA o 

  

BAN, ANTONIO E A. pl 2n BLE sesión, cele 

  

    

¿Pra aL gunos, gel presente mes Y CM tuyo. ad E 1 
OS SN, 0 a a 

io: y



    
12 

13 

14 

15 

16 

1? 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 | 

28 

EM TITO 
00 11 

lácierto de elegir, a. usted PRESIDENTE, porel pe- 
y . dd AR . - a 

Y ríodo dde cinco años, con las atribuciones y | 
  

deberes constantes en las Escrituras Públicas ot 
  

gadas el siete de septiembre de mil noveción 
  

tos sesenta y siete, ante el Notario Segundlo 
  

del Cantón- Guayaquil Doctor Ovidio Correa Busy 
  

tamnte, y del nueve de febrero de mil nove- 
  

cientos setenta y tres, otorgada ante el Nota- 
  

rio Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gusta- 
  

vo Falconf Ledesma e inscrita en el Registro 
  

Mercantil de este Cantón el dieciocho de abril 

  

“de mil novecientos setenta y tres. - Sírvase dar 

  

"su aceptación a este nombramiento e inscribirlo 

  

en. el Registro Mercantil toda vez que ejercerá 

  

“conjunta o separadamente con el Gerente - 

  

General la representación legal, judicial y ex 
  

trajudiolal de la Conpañía, - De Usted atentamgA 

te, - Firmado : firma ilegible, -» CARLOS PAREJA. 
  

CORDERO. - GERENTE GENERAL - SECRETARIO, - 
  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE" de la Coh 
  

pañíla " TEXTILES SAN ANTONIO S, A, " . -Fir- 
  

mado : firma ilegible. - FUAD DASSUM ARMENDA- 
  

RIZ¿“- Guayaquil, julio veinte de mil novecian- 
  

tos setenta y nueve. - Queda linscriíto este Nomr 
  

- 

bramiento a foja dieciséis mil novecientos ochen- 
  

- 

ta y ocho, número tres mil novecientos diecí- 
    siete del Registro Mercantil y anotado bajo el 

n i nov i e  



. 

1. Repertorio. >» Archivándose:- los - certificados: de: Re=' 

“q: qtstro' y .Defensa -Nacional. - Guayaquil, veinti- 

A
 
A
S
 
E
 

e
]
 

  

  

  

  

  

  

: si trás de Julio. de. mil novecientos setenta y nuevef 

| * el El “Registrador Mercantil, .- Firmado : firma. ilegí- 

! o ble.,- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE], - 

l 6 | Registrador "Mercantil del Cantón Guayaquil, '- Hay 

¿9 un AAA 

s |--NOMBRAMIENTO ; Guayaquil, Julio veinte de mil 
  

E 9 novecientos satenta y nueve, - Señor Carlos Pá- 
    
  

010 , Teja: Cordero, Ciudad . - De mis consideraciones: 

0 au] Cámpleme comunicar a usted que la Junta Gene- 
     a 
sal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

       
   
     

    
  

“n 
SN II: Tm = = 7 

dz, .l "- TEXTILES : SAN ANTONIO: S, A, "en la sesión 
q Cu m - 

¡qlo brada el once del presente .mes y año, tuvo| 
  

| Ex alertó de elegir a' usted GERENTE GENERAL, |. 
  

           
otositas, sesenta y «siete, ante el Notario. Segunda 
AR e”    

   

  

at «Cartón "Gueyagusl Doctor. Ovidio; “Correa: Busta. 
e E 

F- 

Mi Emaster Y del nueve-'de. febreró de En nóvectentoj 

o Y $08, otorgada ante el Notarió. Quinto del CN 
  

¿Gueyasan Doctor Gig ta ve l Palconf: Todos” E     
    

   
    

  

mE Ang ortt en .el: "Registra Mercantil de. este. 
  

Hanián_ 9) dlootosho de. abril de mil + novecienbs,. 
E ren 

. SR PRAna,: “Lu, 12981 ”= girvase,. dar. LA aceptagión a es 
im a 
  

39: ¡nombramiento 8. inscribirlo. en, el Registro Mer- 
    Ad. e a tada er que ejercerá,” corijunta o separada- o 
  rd IN Y y 15 * 

 



- 1 

13 

14 

        

       

  

17 

o ia 

    

    

   
   
    

   

   
  

  

  

A 00 12 
el PRESIDENTE la representación legal 

extrajudicial de la Compañfa. - De us- 

Ated atentamente, - Firmado 2) firma ilegible. - FUAD | 
  

—DASSUM  ARMENDARIZ . 

nombramiento de 

- PRESIDENTE, -. Acepto' e 
es 

GERENTE GENERAL de la Compda- 
  

q ñfa TEXTILES SAN ANTONIO Sá A." - Firma? 
  

do: firm ' ilegible. - CARLOS PAREJA _ CORDERO. 
  

Guayaquil, julio veinte de mil - noveciantos seten 
  

-ta y nueve. - Queda li nscrito este Nombramiento 
  

dieciséis mil novecientos ochenta y slete). 
  

  

a foja 

número tres mil novecientos diecisgis' del Regis | 
  

tro Mercantil anotado 
Me 

y bajo el número O 
  

._noyecientos .sesenta y cuatro del Re pa rtorio. . CA 

  

chiyándose los certifica 
na 

dos de Registro ' Y: Detánsal 

  

Nacional. > Guayaquil, 
H a 

velintitrás de julio ¿qe , ab 

  

npvectentos setenta Y. nueve. - El     Regis trado: Me z. 

  

  

  

¡ Anti Firmado: firma 

    
» 1legible, - 

  

ó a a A, o 

can E 

  

_del Cantón Guayaquil. . Hay un sellg,==> 
  

-d tapo 

[cra by JUNTA GENERAI. 
e 

    

EXTRA ORDINARIA - Y UN VES 
  

SAL DE ACCIONISTAS DE 
  

  

  

" HILANTERX S.A, 

En Guayaquil, 3 los dos días del mes de AFI 

cl de aid. dAVecientos ochenta. Y dos,. a: las quinge +» 

oras, ióninta minutos, en el inmueble signado. «dp 

  

  

    

S a 1 Le. 
  

    

  

al. nfmro tresciento veintiséis de la calle 

¡Iutarasoción son la de Aguirre, Octavo 

m1 accipnistas de Hilantex 5. FSA 

  

  

Dassum   Armendáriz, 

ES 

Abogado". Jua      
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1 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

E 

27 

25 

cisco Franco 

Curdero 
  

pa 

¡ el 

tar 

de 

“el 

nes 

  

lor 

Puz 

PA mo 

  

-en 

Cada uno 

señor 

lo de 

acciones, 

encuentra' 

la 

mismo 

de 
— kk 

ordinarias, 

nominal 

también 

ano, 

invitada, 

representada 

orden. su 

Porras, Licenciado Fernando. 

y Aboyí3Jo Curlos Alberto Pareja. 

de llos propietario de Una, 

PFuad Alberto Dassum Armendáriz, 

Cordero, 

acción. 

_Propie! 

Compañía, 

Comisario 

Textiles 

diecinueve mil 

lo por que ; 

reunida la 

que asciende a 

 _Ssucres, _ dividido 

de un mil 

el señor 

de la 

la Compañía 

Por los 

Los 

  

nimidad la celebración 

  

- ral 

PT yis 

Ley: 

Extraordinaria | 

to en 
A 

de 

guiente 

Sn iculo 

Compañías 

Orden del Día, 

21 

nominativas, e 

de la. 

y Universal, 

nove 

Íntegranenta 

la 

suúuctes 

Economista 

Compañía 

señores 

asistentes 

la 

en 

indivisible es, 

cizntos 

suscrito 

suma de 

cada u 

San 

Fuad Alberto Dassum 

presente 

Veinte mil 

Fernando 

en 

noventa y 

sesl 

totalidad del capital 

y 

veinte 

de 

na. 

Cal 

Antoni 

pa 

acciones, 

Asiste 

Díaz 

Pareja - 

e 

ses 
se 6n 

social 

gado, 
milloj- 

un va] 

Cam- 

idad de 

o S,Ald, 
  

  

aceptan 

Armendáriz y Abogado Carlos Alberto Pareja Cor- 

daros Presidente y Gerente General de la misma, 

por 

  

una- 

  

doscientos 

vigente, . 

sobre 

presente 

“al te 

Para, con 

cuyo 

ochenta 

Junta 

nor de 

Qf£er.-_ 

Punto 

de 

el_si-. 

Gene- 
a ++ 

lo pre! 

La 

Unico, 
  

  
están 

c o . . » 

y ——o 

pital 

lg 

Conocer 

acordado 

ualmente 

y - 

en la 

unánimes 

resolver 

sesión 
  

a   “uno : de mil novecientos 
  

  

ochenta 
  

en tratar 

sobre 

de marzo 

Y dos, 

el Aumento 

así 

Punto. 

treinta 

Úni-| 

de Ca 

y   _Scomo|
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l (LA *y N el Informe de los Peritos - Avaluadu»res, señorés 
vd OS; ¡ÑO 

: 

“> el economista Angel Zurita Albáín y Luis Caamaño: . 

: o = " Quintong. - Preside la sesión el señor Fuad:Al-/ 

_Dr.Jorga berto Dassúm Arméndáriz, Presidente de la Compa ; 
Maldona 37H 

Rennell 5 y, actúa «de Secretario el señor Abogado Carlos 

Notarip ó Alberto Pareja Cordero, Gerente General de la“ 

Séptim 1 misma. - El Presidente dispone que por Secreta-|., 
de 

 Guayaq 1 8 ría - se constate el quorum reglamentario y se aé 

Ocuan R — cumplimiento a las demás formalidades legales * 

0 y! estatutarias, hecho. lo cual, el. Presidente de - 

11 clara instalada la sesión para conocer: al Punto : 

que: la motiva, debidamente aprobado. - De inmedid- 
rn esos. a : > a oz, e. 

“to, el Presidente de la sesión dispone que por'| 
13 q : 0% CAM A PA. 

. 14 —Sedretarfa sed dé lectura del Informe que, coni ter 

.15 mil novecientos ochenta 

  

16 

18 

-12- 

  

  

  

  

   
     
  

l L sha. abril primero, 

Ed 

21 

2 

el! 
| -piéádad de la 

o Y 

0-6 

28. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

han. “presentado los peritos ovalúsdores.. ” 

Y. day. 

  

donote 
  

   Caamgne 
  

  

  

  

  

  

  

Economista Angel Zurita Albán" y Luis 

__Quintong. que es del tenor siguiente o "Gueyal 

query abril primero, mil novecien tos ochenta” qe 

“dos - Señore Ss. -- Junta General Extraordinaria: 

de: Accionistas. - " HILANTEX S.A; "o | 

- De nuestras consideraciones : - En relación Coñ H 

vuestra ' solicitud de avalío del inmueble de: caño: 

  

Compañía n T extiles San Antonio: Sn qe 
  

"2 |: presentamos a su consideración el siguiente" ne 
  

  

  

    forme z- La Compañía: Téxtiles San Antonig S.A.) 

Yo es propietaria de un inmueble que formó parte. |: 

“del “predig denominado Prosperina, ubicado en la. 

sn A to o 

  
 



1 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

_Jurisdicción de la parroquia Pauscuals: 

yaquil, con frente: a l: carretera Guayaquil-Dau-. 

de, lado derecho, entre los kilómetros swiete y 

ocho de la misma Carretera, cuya superficie tota! 

es de Siento un mil setecientos catorce metros 

cuadrados formado por una extens ión: de cien mil 

metros cuadrados y de una faja de un mil sete- 

-Ccientos catorce metros cuadrados, que forman un 

: ivduo. = La extensión de clean mil metros cuadra- 

.dos, tíene' los siguientes. linderos y dimensiones   
| Por el frente limita con la. carretera —Guayaquil- 

Daule, con _. una... extensión de doscientos... cincuenta 

|_ metros, extensión que. comienza a. los doscientao 

|__treinta_ metros desde el kilómetro siete: de la ca 

rretera, en dirección de Guayaquil hacia Daula, | 

o sea en el punto que separa este terreno de | 

  

otro que fue vendido a Manuel Aparicio Valdivieso 
o o e e Cm a o mn A A A A e ro rn | 

Lavayen; por atrás limita con terreno del _refe- 
Dn A a A A A A A A A A A A A A A a a 

rido predio o fundo Le —Prosperina, de propiedad 
  

de la señora Beatriz  Góme 232 Iturralde de Puig, lue 
AA e A e A - A A A A A A 

go de - Donfnguez, con una extensión de doscian- 

tos cincuenta metros; por un c<coa3tado limita con 

el. ya mencionado terreno de Manuel Aparicto Val- 
[encon e mm - . 

divieso. y más terrenos del. mismo. predio Prospe- 
  e =- | 

Finas con una extensión. de cuatrocientos metros, 

en :una “línea recta que forma un ángul>» de no+ 

DA o o 

Venta grados con la carretera Guayaquil-Daule; y 

  ._ ” g - - o mo. o mm     rn =—y 
- por el otro costado limita con la faja de terre? 

  

¿ Cantón Gua 

3
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13 

14 

  

00 1: 

'" de .que luego se hablará, con una extensión. 
  

  

cuatrocientos, metros, en una línea recta para 

lela al. lindero Gáltimamente mencionado. - La faja. 
    

de, un mil setecientos catorce metros cuadrados, y 
  

Ubicada junto a todo el lindero Norte. del terre 
  

no de cien mil metros cuadrados anteriormente 
  

descritos, : tiene» los: linderos y dimensiones .31- 
  

  

guientes : seis metros sesenta y sldete centímetroj 

  

de * frente a la carretera; un metro noveni, centíl: 

metros,' por atrás: o lado Estes y, cuatrocientos. 
  

metros. a cada uno de sus lados Norte y Sur. 
  

- 

Del. terreno anteriormente descrito de ciento un 
  

mil setecientos catorce metros cuadrados, Texti- 
  

  

lés San Antonio S.. A. ha obtenido el correspon- 

  

diente Permiso Municipal de Subdivisión, para - a- 
Ho. 

portar a Hilantex S. A.,' una extensión de. once 
  

mil seiscientos ochenta y cuatro metros cuadradoy 
  E A 

1 

treinta y un decfmetros cuadrados, circunsoritos 
  

dentro de. los linderos y dimensiones. que congo 
mo -1 pr 
  

tan. del Levantamiento Planimátrico aprobado por. : 
  

v 

el Muy Ilustre Concejo Cantonal de Guayaquil, 
  

en sesión , Ordinaria de diciembre veintidós de mil : 

  

a trás "de diciembre . mil novecientcs ochenta. y und 

_Rovecientos ochenta y uno, reinstalada el veinti? 
  

  

  

y de "enero diecinueve, mil novecientos ochenta s 

  

y dos, - Dichos linderos y dimensiones .son los ' 

siguientes : Por el Sur, limitando con terrenos -| 
    | pertenecientes a Textiles San Antonio, con una |   os 

cl



1 . 

45 

16 

y1 | 

1 

31 

2. 

e 

longitud de doscientos. 
  

tres centímetros; 

venta 
A 

1 

¡ rrenos de 

tud de 

grados, por el 

_Textiles San 

ciento 

MuiTros girando con un 

Por el Norte 

longitua d.. 

limita 

sesenía 
lo o 

¡ noventa grados, por el 
  

de Textiles 

| ciento 
Ls A 

Girando con un ángulo 

dos, 

San Antonio 

cinco metroz 

por el Norte, 

  

_San_Antonio,.. 

[_ me tros 
E 

veinte centíme 

Lo: distancia de Jura apta A rn rm rr mn 

centímetros y 
A PX e 

con 

  

por el Norte, con una 
  

ve metros cincuenta y 
  

con un ángulo 
A A A A 

con una dis tancia 
A 

“*+:gulo de doscientos 
mm amor - - 

Con' una distancia de 

de 

de 

  

as 

27 

28 

centímetros, 

-Slempre 

senta 

  

limtando con 
Me ni o 

tonto.. - Esta. ión extens 

una comprende superficie   

girando 

treinta y 

con 

Este 

Antonio, 

ángulo 

metro 

Oeste 

ÍTrOS.. 

Vvelin. 

con 

limita. 

un 

vía 

Ss 

en 

de 

limita 

en. una distancia... de.. 

| de doscientos setenta grados, 

distancia 

tres 

noventa 

setenta 

de 

O 

2 meros... cincuenta y 

3 
un ¿ángulo | de no- 

también con tey 

con. una 

metros ci nco 

de noventa 

pública, en una - 

y con un ángulo de 

limita con terrenos 

una longitud de - 

Y ocho centímetros 

doscientos setanta gra- 

también con Textiles 

“Cuarenta .y seils 

noventa. seis 
e e 2 

de noventa _ grados, 

de treinta y nuej- 

centímetros. Girando 
  

g 

cinco metros y 

treinta 

Megando 

terrenos 

grados 

rados, por el Oeste, 

con un án 

por el Norte y 

y cuatro metros 

al punto de partida y 

3e-7 

de Taxtiles San An 

terrenó a aportarse 

área libre de     

diez mil. 

Ad



-14- 

    

    

  

  

  

  

  

a . 

. pr" , 3 - . 00 15 

. e , . : ; 

[Es y3y doscientos melro, cuadrados veintión decfmetros. a . 
oz > , 
A =Jcuadrados y una: superficie o área construfda de 
P,, . 
Loko un mil cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuap' 

Dr. Jorge L _drados diez decfímetros cuadrados, medidas que pe 

Maldonad : -P 
totalizan la superficie «. aportarse antes indi- 

Rennell 5 : 

Notari 6 cada. El área construída está ocupada. por un 

Séptim 7 galpón que ha sido construído por Hilantex S,A] 
de 

Guayaq Los con la debida autorización de Textiles San An- 

Ocuanór off  tonio S.A... - Dados los actuales precios de' co 

  

  

  

  

  

  

  

0 praventa y tomando en' consideración el sitio en 

1 que está ubicado el inmueble referido. en los 

121 párrafos anteriores y, exclusivamente el valor del 

13 terreno, que es lo que se aporta, los suscritos|i. 
Y 

14. peritos' avaluadores tenemos a bian avaluarlo-5sal 

15 vo mejor criterio - en la suma de seis millo De; 

16 | de ' sucres (S/. 6'000.000,00). - De los sgañpbred” 

17 Agcionistas de 'Hilantex S.A., nos suscribimos, = |. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18. May atentamente, firmado ) Ilegible, Economista 

. » | “Angél Zurita Albán. - firmado ) llegíible, Econo- 

20  mista “Luis” Caamaño Quintong " . - Luego de Cana - 

21 lizar el” Inforne que antecede, la Junta General, 

E - 22 por. unanimidad de votos acordá lo siguiente: :-- 

Ds » PRIMERO : .Aprobar en todas sus partes el Informe 

| de. los Reritos avaluadores, señores Economista | 

as Angel . Zurita Albán y Luis Caamaño Quintong. - 

  

26 | ¿SEGUNDO : Ratificar”. el Aumento de capital: accar- 

  

al, dádo “én la” sesión de marzo. treinta' y: und del: 

  
    | -“áñó en curso; - TERCERO : Aceptar Ta suscripotóp 

 



1 hecha por la Compaáñfa coxtiles 3an_ Antonio. S,A., 

2 en la misms sesión de marzo treinta y uno del ¡ 

  

», año en Curso. - y, CUARTO : Aceptar que la Cop 

pañfa Textiles San, Antonio S.A., en pago de la 
A . o . . e . o - Po. e 

4 

totalidad del valor de cada una de las seis mil 

acciones que suscribe en el press ne aumento de 

capital, aporte y transfiera el dominio del bíen 

-inme =ble de su proptedad, autes descrito, a fas 
mm - o. . . -- . e e 94 

E vor de Hilantex 3,A,. - Pinalmeate, la Junta Ge 

neral, por unanimidad de. votos acordó autorizar Mi 
LA A me e o mn o . - e . . 

| al señor Abogado Carlos Alberto Paraja Cordero 
L— A A 

2 Gerente General de la Compañía, para que resli 

    

13 ce todoz lo trámites pertinentes al aumento de. 
  

14 capital y consiguiente raforma del Estatuto So- 

AS cial de Hilantex S.A., que han sido re sueltos 
. o e... - nm mo e e e sra] e o o 

la presente sesión y en la del treinta y 
apar gi mr ... proa A a A A PE

PE
 

co 

o 5 

16 

  

E q
 o o o marzo del año en curso, 291 como para Be 

A A e O A A e A re o 10 

que otorgue Y suscriba, —Conjuntamente con los 

representantes legalss de Textila as San Antonio 

ao 7 

  

J 

A
A
 

a 

19 
  e o a o 

S.A... la Escritura respectiva de Aumento de Ca- 
  

pital y Reforma. del Estatuto Social, - No. ha- 

  

$ 

21 A 

22 otro asunto de que tratar _ en. el Orden... 

_Dfa, _el Presidente concede un. 

    

sl : . 

AE
 

En 
ñ 

A 

Y A q 
26 (13 redacción de esta Acta. - Hecho asf y, con j 

as la: asistencia de las mismas personas inicial- 

e
 

     

M
u
.
 

ih
r:
 

ás 

35 | mente presentes, al sólo objeto de dar lectura 
al Acta,. se reinstala la sestón. Por haber si- 
      28 | + do encontrada conforme y. sin modificaciones que ¡ 
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. S PS A “ 
00. 1 y 

PA O . " : 
. os , erle, el Acta es aprobada por unanimidad y,: 

o ; Jr a constancia, suscrita por los asistentes, le+ 
Y ¿y . . L O > . : 

» vantáíndose asf finalmónte la sesión, siendo las 

Dr.Jorgef | diecisiete horas diez minutos. - firmado ) Licen- y 
Maidonad ES : 

: ciado Fernando Pareja. - firmado ) Abogado Juan ' 
Rennell 5. - . 

Nota ri 6 Franco. -= firmado ) Munir Dassum A., - firmado): 

Séptim 7 Economista Fernando Díaz C.. - p. Textiles Sanl 
de IT 

: 8 Antonio S.A., firmado ) Abogado Carlos Pareja, 
Guayaquil : 

Quan 9 firmado ) Fuad Dassum A,. - firmado ) Fuad Daj 

Ó 1 sum A.. - firmado ) Abogado Carlos A, Pareja 

11 Cordero. -= CERTIFICO : 'Que el Acta que antece-]. 

de es fiel copia de su original, que reposa enl . | 
12 o AZ 

y el respectivo Libro de la Compañfa, al que.me . 

remitirá en caso necesario. - Firmado : firma ilej- 
14 " o pe do 

gibb. - Abogado Carlos A. Pareja Cordero,-, Ge-1]: 
! 15 . . o 
  

L 

2 o 00 P: rente General - Secrotarioi===o” A mo nom, A 

  

ÁCTA_ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ANS o 
4 

  

VERSA! DE ACCIONISTAS DE " HILANTEX A o 
ll rrallirone 

- En “Guayaquil, treinta y uno de marzo de mil '- 
  

E hovecientos ochenta y dos, a las nueve horas, '     A 

  

treinta minutos, en el inmueble signado: con el 
= 

_Rámero trescientos veintisgis. de la calle Chile, 
  aw 1 

v 

_ Intersección con la de Aguirre, Octavo piso, sel: 
  

+ 4 

  

"- reunieron los accionistas de HILANTEX S.A., e E 
mn - 

oros : Munir. Dassum Armendáriz, Licenciado. Fed o 
de , a 
PA >   

¿HA Pareja Cordero, Abogado Juan Francisco. =. 
ma   ¿Franco Portas, y Abogado Carlos Alberto Pareja - ne 

      Cordero, cada uno de ellos propietario de Una y: 
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E
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dc
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a 
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14 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

1 acción y el señor Fusd Alberto Dassuim Armendá- 

2 riz, propietario de Diecinueve mil novecientas 

3 Noventa y seis acclones, por lo que, en la prel- 
ai sente sesión se encuentra reunida la totalidad 

s del capital social dele Compañía, fntegramente. 
6 suscrito y pagado, el mismo que asciende a la 

7 suma de veinte millones de sucres, dividido en 

3 veinte mil acciones ordinarias, nominativas e in- 

y | divisibles, de us valor nominal de un mil su-| 
ol cres cada una. Asiste tambián a la presente se- 

1 sión el señor Economista Fernando Díaz Campuzal- 

, | no, Comisario de la Compañfa y, en alidad de. 

| invitada, la Compañfa Textiles San Antonio S,A.L 

representada por los señores. Fuad Alberto “Dassuh 

, Armendáriz y Abogado Carlos Alberto Pareja Cor 

! "dero Provide y Gerente - Ge neral de la misma, 

A 

mm _0n_ su orden. - Los asistentes aceptan por unaw=| 

8 nimidad la celebración de la presente Junta Gene- 

yo | ras Extraordinaria y Universal, al tenor de lo | 
2 previsto en el Artículo doscientos ochenta de la 

) “Ley de Compañías vigente, para Conocer el si- 

| sutonto Orden del Día, sobre cuyo punto Unico 
a “están de acuerdo en tratar, en forma unánime. - 

. - Punto Unico : " Conocer y resolver sobre elaAu 

as mento de Capital Social de la Compañía, el monj- 

Ml to del mismos e suscripción y pago asf como | 
| q 2 - mo. o o 

la consiguiente Reforma del Estatuto Social _".,- 

4 | Preside la sesión ol señor Puad Alber erto_Dassum| 

L 

3
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A ] | 00 1%. 
Armgndáriz, Presidente de la. —Compañfa; Y _actía : 

de Secretario el Gerente General de la misma, 
¿ 
4 1 

  

señor Abogado Carlos Alberto Parefa Cordero. - | 

| El Presidente dispouue que por Secretaría se conyÁ 
  

EN . . > 

tate el quorum reglamentario y se dé cumplimieh 
  

to a las demás formalidades legales y estatu- 
  a 

tarias, hecho lo cual, el Presidente declara insy .     

AN (4 5 z 

<a E el 4 3 

Dr. Jor gel ¡ 

Maldonad 

_Rennell 5 

Notari 6 

Séptim 

de ? 

Guayaquit 3 talada la sesión, para tratar el asunto que lá 
  — 

motiva y que (ha sido debidamente aprobado 
  

Al. efecto toma la palabra el Gerente General. ad Cr 

  

+ 

la: Compañía, señor Abogado Carlos Alberto Parel- . 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 

12 ja Cordero para exponer la necesidad de _aumenp:* 

E 43 tar: e 1 . capital social de la Compañía, “por lo. 24. 
: F - PA má Z . > o - > — = : 

o : 5 : 
, 14 qué .solicita que esta Junta General se prony a. 

: E n= ” adas] | 

as ¡cie .sobre el particular asf como también sobre. a 
o OUTTTTS | TT ES a 

16 | 2d monto _de dicho aumento, la suscripción y 

al Bego “del mismo y la. consiguiente Reforma de 0 

ON E Eátetuto Social. -. La. Junta. General, luego (as. 
  

   
     Ahatror lod factores económicos que inciden en? 

Ao 

  

903 "aumento _de capital resolvió por pñonimidad.. 
  

   

   
mt”? A - 

—Mumentar' el Capital Social de la Compañía en 
  

   5 Suma, Tae seis millones de sucres, | mediante '.|. 

  

       

  

   

ENT 

o E misióp de seis mil. nuevas acciones; 
  A a a 

2 pominativas e indivisibles, de | 
  

ras” 

  

dada una; Y, en consecuencia, 
       

   

    

Ta la. one rto' del Estatuto Social, el. mismo. 
  

    

  hue di -Artfdiólo Cuarto: El capital sociá. 
  

de ida: -Gompante es de veintiséis 

  

   

    

         
    

   
      

     
  



l 

2 

1) 

1 

13 

14 

-16 

19 

19 

2 

- 21 

220 

26 
2 

E ES 28 

_£res [ 5/. 26'000.000,00), 

mil acciones, 

bles, de 
LAA a 

¡ da 
E A 

ordinarias, 
  

un valor nominal de un 

Una, numeradas de la 

a la 

de 

da sará derecho 

de la Junta Gene ral 

liberadas te: ¡rán ese 

valor pagado. 

contendrán las 

velntis81s mil, inclusive. 

mil sucres un que estuviere 

a un voto en las 

de accion 

d 

Los 

.. ne Ss no 

porción a 
PH ——— 

acciones 

por la Ley y 

y Gerente 

  

su 

llevarán las 

General " . - Acto 

  

-d18 sobre la. 

a 

presente Aumento . 

a tratar 

de da Di oa . 

””"cionistas concurrentes 

de 

(A a A o a a 

derecho renunciaban que a su 

ra suscribir las acciones que los 

dividido 

nominativas 

cero cera cero cero uno 

totalmente 

decHraciones 

di o 

segurido 

suscripción 
ro 

expresamente | 

en veintiséis 

e ¡indivisi- 

mil sucres Car 

acción Cada 

paga 

 4deliberacio- 

aci La s istas. 

erecho en pro” 

títulos de los 

exigidas 

del Presidente 

3e proce- 

no y “sa yo di > 

que, los ac 

manifestaron, 

preferencia pa- 

  

correspondía 
  

de en aumento el presente capital, 

Compañía Textiles 

  

el cual, la 
  

sesión en 

de 

esta asiste a 
  

la interpuesta sus 
A A A 

dales, señores 

y Abogado 

Persona 

Fuad Alberto 

Carlos Alberto Pareja 

San 

calidad de 

representantes le- 

Dassum Armendáriz. 

Cc 

Por Motivo 

Antonio, que 

por 
mn — 

invitada, 

ordero, en sus 
  

calidades de Presidente y Gerente 

  

misma, 
PA + o 

en su orden, manifestaron 

San Antonio S.A, estaba   la totalidad de las acciones 

dispuesta _ 

emitidas 

General de la 

que Textiles 

a Suscribir |   con moti- 
  

Pia



e 

    

     
12 

13 

14 

1 

18 

21 

22 
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de este aumento de 

en forma unánime por 

capital, lo que es. 

la 

e 

a! 

Ser 
Junta General. - 

  

En consecuencia, los señore Ss 

NJ 
Fuad Alberto Dass ul 

  

Armendáriz y Abogado Carlos Alberto 

A
 

E 

3 Pb 

Pa rej a Cor-|* 
  

dero, en calidades sus 

damente autorizados por la 

antes 

Junta 

indicadas y, debi; 

General de Ac- 
  

cionistas de Textiles San Antonio S.,A., en se-: 
  

sión celebrada el veintinueve de marzo de «mill 
  

novecientos ochenta y dos, suscriben las seis: 
  

mil acciones emitidas con 
3 

motivo del presente 
  

aumento de capital de Hilantex S.A., ofre ciendo, 
  

para pagar ÍfÍntegramente el valor de las mis mas, 
  

aportar y transferir el dominio, a favor de: Hi 

  

lantex S,A., de una parte del bien inmueble, ad o 
as 

  

propiedad de su ubicado a lá 
  

del kilómetro slete de 

representada, 

la carretera 

pag | 

  

tura 

quil-Daule , respecto del -cual 

Guayas Y. 

se ha ob tenido >] 
  

el correspondiente Permiso Municipal de 

  

  qe 

t 

Subdivi 

  

  

sión, teniendo el bien inmueble una superficie. 

total de ciento un mil setecientos catorce me-; | 

tros cuadrados y la parte a aportarse, Once mil 
  

seiscientos ochenta y cuatro 

  
$ 

metros cuadrados 
  

A 

decímetros cuadrados. El 

  

terreno a 
  

treinta y un 

portarse está circunscrito dentro de los linde- 
  

o : - 

ros y dimensiones que constan del Levantamien- 
  

aprobado po r el Muy 
  

_ to Planimétrico lustre Co 

    del veintidós de diciembre 

  

de mil 

en sesión Ordinaria     novecientos) 
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A
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10 

12 

13 

14 | 

IS 
A e 

a. 16 

A, 

8 

  

bre 

ochenta Y 

mil 

uno, reinstala el veintitrós de 

  

a 

diecinue 
+ 

i y dos. 

el Y 

100 com 

Antonio 

te y 
| IA 

tido, 

seis 

en 

  

to 

cuenta 

de 

en 

mi1 

ve 

- E 

señor 

O 

ES 

el 
e 

de 

Pa 

novecientos 

e 

l se 

_Abo 

A. 

transferencia 

Ppa:ijo 

acciones 

presente 

ella 

enero 

declaran 

  

de 

ñor 

gado 

representantes legales 

do de 

de la 

que 

los 

Carlos 

ques, 

su 

aumento 

gastos 

dominio del inmueble .que 

ochenta 
ox 

mil 

Fuad Alberto 

da 

minio 

totalidad del 

de 

de 

se 

_ Alberto 

Y 

novecientos 
Ú 

Par 

de 

e aceptarse el apory 

del 

representada 

capital, 

uno 

bien 

valor 

y 

Dassum _Armendária 

eja 

Textiles 

de 

ha 

correrán Pop 

transferencia 

ochenta_ | 

 _Corde- 

antes refg 

del 

  

_San 

las 

suseri 

de 

diciem 

aporta. Junta: Ge 
Lo   

neral 

A e e 

ción 

  

que 

del 

_ofrece 

resolvió por 

av 

r a 

3160 y . “de í m > 

Textiles San 

designar   

procede 

to Ys 

Peritos 

porte. 

unanimidad. que 

del 

Antonlo 58 

previa 

bien. inm 

o A 

acepta- 

  

a e] 

ueble 

  

  

e - debe 

e fec- 
  

por unanimidad de votos 

avaluadores., al 

fueron designados 
  

los señores Economistás Luis Caamaño Quintong y 
  

Angel Zurita Albán, acordando volver a reunirse el 
  

“dos de abril del año en curso, Aa las quín ce ho- 
  

qn > A 

  

designa 

nitiya,. 

dos, 

sobre 

resolver 

.el aumento 

sobre 
A A A AAA A A A A A A A e 

el 

de 

aporte 

capital 

ras, para conocer el Informe de los paritos antel 

Y, en 

“y refor 

defi- 

ma del 
  

  

"biendo 

  

Tbfa, “el 

: Estatuto Social, 

otro 

Pres 

acordados en 

asunto de 

¡dente 

que 

concede 

tra 

un 

  e 

¿E dacción   del 

  

Acta. Hecho asf se 

esta 

tar 

receso 

se reinstala 

sesión. 

el 

para 

en Orden del 

la 

No hay 

la re- 

se- 
el   

Y
.
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00 13 
sión con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, al sólo objeto de dar 
  

x 

lectura al Acta, lo que asfí se hace. Dicha Ac 
    

ta, por ser encontrada conforme y sin modifica PY 
  

ciones que hacerle, es aprobada por unanimidad 
  

y, para constancia suscrita por los asistentes 
  

con lo que, finalmente se levanta la sesión, 
  

siendo las once horas quince minutos. - Firmadd): 
  

Licenciado Fernando Pareja. - .firmado ) Abogado 
    Juan Franco. - firmado) Munir Dassum. -= por Ter: s 
  

tiles San Antontlo S.A., firmado ) Abogado Carlod 
  

A. Pareja, firmado ) Fuad Dassum. - firmado) 
  

Fernando Díaz C.. - firmado ) Abogado Carlos A. 
  

Pareja. -= CERTIFICO : Que el Acta que antece dd 
  

* 

es fiel copia de su original, que reposa en el| 
  

  

respectivo Libro de la Compañfa, al que me “re7 

mitiré en caso necesario... -— Firmado : firma 1lej 
  

gible, >» Abogado Carlos A. Pareja Cordero.” Gey 
  

rente General - Becretario.---------=---.--- m . -.-. ' 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOR EDINARIA DE _-AC- 
  

CIÓNISTAS DE LA COMPAÑIA ." TEXTILES SAN AN-| 
  

  

TONIO S.A. ",- En Guayaquil, a ios veintinuevq 

días del mes de marzo de mil novecientos oche 
  QQ 

ta y dos, a las nueve horas treinta minutos, 
  

en el inmueble signado con el número trescien-. 
  

tos veintiséis de la calle Chile, intersección 
    

con la de Aguirre, Octavo piso, se reunieron 
      los* accionistas de la Compañfa TEXTILES SAN A 
 



o 
1 TONIO Ss, A o. señores .3d Alberto Dassum _Armen- 

2 _Jdáriz, propietario ¡de un mil seiscientas sesenta 

  

3, y siete acciones; Munir Dassum_ Arme endáriz, _propije- 

41 tario de un mil Seiscientas sesenta y slete ac= 
AAA A A mo o. A o e 

5 ciones; Abogado Carlos Alberto _ Pareja Cordero, pro 

pietario de un mil seiscientas Sesenta y seis act 
  

ciones; Miguel Dahik, propietario de un pil seis- 
  

    

  

  

i a A A A a -— 0 —Á 

8 clientas sesenta y seis acciones; y, Compañía 

9 Inmobiliaria Dieciocho de Septiembre Bes repref 

el Sentada por su Gerente, señor Fuad Alberto Da- 
¿li ssum Armendáriz, propietaria de veintitrés mi 

, trescienta s treinta y : cuatro acciones, por lo quel, 
1 a .. mo 

en la presente. sesión se en cue ntra reunida la 
13 - 
    

  

    

14 | totalidad del capital social de la Compañfa, fnte a 

io 148| gramente suscrito y pagado, que asciende a la |] ( 

E 16 suma da treinta. millones de sucres, dividido en | 

b o 17 L treinta mil acciones, ordinarias, nominativas e ink:   

8 . divisibles, de un mil sucres cada una, - Los as ils' 
  

19] tentes aceptan por unanimidad celebrar la presen 
  

  

E 20 te Junta Universal y Extraordinaria de Accionis- 

tas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo - 21 

  e e A A 

mp descientos ochenta de la Ley de Compañías vigen 

A
 
T
A
E
.
 
A
T
R
E
A
 

te, para tratar sobre el siguiente Orden del Dia 
  | 

respecto de cuyo Punto Unico están de acuerda 
. j 
  

en tratar, por unanimidad. - Punto Unico: - ”* Cong, 
35 AAA A A A A e e 

  

sl] cer. y resolver sobre la intervención de la Com-| ' A o moro 

E. a [ponte en el aumento de A E 

dl _Banfa HILANTEX CS, A, - " Preside la «sesión - 
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00 20 
señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz, Presidente   

de la Compañfa; y, actúa de Secretario el Gereh” 

  

te General de lá misma, "señor Abogado Carlos Al 

berto Pareja Cordero. - El Presidente tepone.Jmp, 

por Secretaría se constate el quorum reglamen- 
  

tario y se dé cumplimiento alas demás forma- 
  

lidades legales y estatutarias, hecho lo cual, ell 
      

Presidente declara instalada la sesión, para tratár 
  

el Punto que la motiva, que ha sido debidamen A 

  A 

te aprobado. - De inmediato toma la palabra el 
  

señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz, Presiden- 
  

te de la Compañfa para exponer que la Compañfa 
  

Hilantex S,A., por intermedio de su representant 
  

legal le ha hecho conocer que dicha Compañía 
  

  

va a aumentar su capital social para impulsar 

el ejercicio de la industria textil, en_ todas sus] 
  

  

fáses, por lo que cres conveniente que Textiles. 

*San Antonio S.A, intervenga en el aumento de 
  

capital de Hilantex S, A., suscribiendo seis mil 
  

acciones, “ordinarias, nominatívas e indivisibles, 
  

“de un mil sucres cada una y pagando fntegra- 
  

mente el valor de cada una de ellas, mediante 
  e rear] 

s 

el aporte y transferencia de dominio, a favor dd 
  

Hilantex S, A., de un lote de terreno d= Once 
  

mil seiscientos ochenta y cuatro metros cuadra- 

dos tréinta y' un decímetros cuadrados, a cuyo 
  A e e rc o o] 

afecto se ha obtenido ya la respectiva autoriza- 
    ción 'municipal de subdivisión. Considera además 
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A 
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A
 

A 

sl cuatro metros cuadrados treinta y 

38 

E
 

1 el señor Fuad Alberto Dassum 

2 cho terreno a aport..rse tiene un 

  

q. millones o00/100 de Luego de 
por . o. 

sucres, 

41 beraciones 
A o 

Y, en 
A mo 

vista del beneficio 

tará a la Compañfa Textiles San. 

el participar en el aumento 

Hilantex S. A., 

de capital 

General, Junta la 

dad de votos 

A. 

Sa Textiles que resolvió 
i o 

9 S. 
ma 

de capital 
Per e mr —— - e 

s els mil acciones, 

definitivamente an 

social de Hilantex S, A., 

ordinarias, 

intervenga al 
  

PA 

visibles, de un valor nominal de un 
12 
Pei 

cada una, pagando fÍntegramente el 
13   

una de las 
Dr .- Dr e e 

14 accionrs sucritas 

15 del lote. 
Japo 9.Cuya 

Autorizad da por_el Muy _ Ilustre. 

  

del de Guayaquil 
A 

de 

en 

de 

sesión Ordinaria 
A o e 

diciembre míl novecientos ochen 

  

Armendáriz 

valor. 

Antonio 

Por 

nominativas e 

val 

AA A e mm 

mediante 

subsidivisión 

Concejo. 

_ que 

de_ seis. 

varías deli 

que repor; 

S.A. 

social 

Gunanimi-" 

n Antonio 

aumento 

indi 

mil 

or cad 

ha. 

Cantonal 

veintidós 
A A A AP 

fa Y.   

19 | reiínstalada el veiíntitrás de diciembre 
  

de mil 

de 

  

di- 

| 
suscribiendo 

sucres 

de 

el aporte 

_sido 

unos 

1 

      

  

231 perfície es de Once “mil seiscientos o 

un 

  

E cuadrados, debiendo aportarse el terren 

chenta Y 

26 |. novecientos ochenta y uno y de enero diecinue- 

E ve de mil” novecientos ochenta y dos y cuya su- 

decfmetros 

o en 

    
  

men- 

E ción en la suma de seis millones de sucres. - 
A A 

Af : Igualmente, la Junta General resolvió autorizar al 

al Gerente General de la WÍ o trestáente. y 

  

A 
231 o 50_a quienes los .subroguen legalme 

  

compañía 

  

  
¿nte para que |



  

   

  

   

  

   

  

      

  

12 

13 

- 14 

15 

17 

18, 

19 |. 

30 | 

.22 

A: 2] 

ésta. última, á efectos dé suscribir, 'a ¡hombre $ 

en representación de Textíles San Antonio A 

me 

= 20 

conjuntamente, .a  la' Junta General de 

Hila 

ca_y' resuelva sobre el aument 

las' acciones 'que se emitan con motivo del Au- 
  

00-21 

  

        

      

mento de Capital de Hilantex 'S,A, asf como pal- : 
  

ra que comparezca al. otorgamiento y suscripción 
  

de la Escritura de Aumento de Capital de Hilda 
  

sn 

tex S.A., a efectos de aportar, eñ pago de das | 
  

“acciones que suscriba, el lote de terreno antes | 

+ — z 

  

—mencionado,' cuyo dominio se transferirá en el 
  

mismo acto a favor de Hilantex S. A... Toei]! 

  

quedan autorizados los señores -Presidente : E 
A .     

ferente General de la Compañía, . Fuad Albert. pe 

  

  

orderos en, su orden, pata. Antervenir'' Sn toga: 
o M ¿ d 

  

  

. 1 . . . . . ' 

  

  

* » 

  

  

. t 4 “ . . - 

que. No habiendo otro asunto de que tratar. ent 

el Orden del Dfa, el Presidente declara en rel- 
  

  

“caso la sesión hasta la redacción dél: Acta “y¿] 
A 

hacho asf, con las mismas personas inicialmentej. 
  

presentes, se reinstala la sesión, dándose:legtul- 
  

      forme «y 
  

sin modificaciones que introducirle, -e8 

—qoum Armandáriz -y Abogado. Carlos Alberto a 

el encargo que se le confiere ds maneja ques: ( 

a falta de resolución expresa de esta Junta: Se 

neral, ello no obstaculice el fin que 'se persia o 

- TB al Acta, la que, habiendo sido encontrádá' ood=. 

a 
A 1-3 

mm. 

po? 

"acto administrativo que se requiera gara cumplo ,



y 

e
 

e
 

A 

po 

del 

dé 

E SE Ciudad . -""De huestras consideraciones ; .En ' rela 

S 

  

. 
1 
0
.
4
 

A
 

aprobada por unanimidad y susgrita, para constan- 
  

  

'cla, por los concurrentes, con lo que se levan- 

ta .la sesión siendo las 
  

_nutos. -. firmado ) Munir 

diga horas, cincuenta m/ 
  

Dassum. - firmado ) Mi- 
  

guel Dahik. - por Inmobi liaria . Dieciocho de Sepyj 
  

: tiembre S, A., Fuad Dassum A., Gerente . - fir? 
  

firmado ) Abogado Car 
  

* 

mado ). Fuad Dassum A, - 

los A. Pareja . - CERTIFICÓ : Que el Acta quel... 
  

antecede ,es fiel copia de su original, que' re- 
  

posa en el respectivo Libro de 1 a Compañía, al 
  

que .me remitiré en caso necesario . = Firmado 3 
  

_firma ilegible. - Abogado Carlos A. Pareja Cor-=" 
  

e -dero . = Gerente General = Secretario.----=---- Pm e 
  

Guayaquil, abril primero, 'míl novecientos ochentá 
  

E y ¡dos . 

1 

-. Señores Junta General 
    de: Accionistas. - "HILANTE xXx 

Extraordinaria 

8. As ..,- 
  

  

ción con, —vuestra solicitud de avalúo del inmuez 
  =P 

Ale de propiedad de la Compañía Y TEXTILES SAN 
  

ANTONIO Ss A, ", presentamos a s u consideración: 
  

ad siguiente Informe : La Compañfa. Textiles:San. 
  

Añtonto os propietaria de un íiínmu eble que. formál. 
  

arte - del ¡predio denominado Prosperina, ubicado 
  

Pas cuales, Ca 
  Qe

 

o o ap , 

an ¿la jurisdicción de la parroquia 

  

  

  

    un mil . 

-
.
 

[o tóm Gueyaquil, cón frente a la carretera Guaya 

buda - Daule p lado: derechó, entre los kilómetros| . 

¿¿Hetá: y Osho: de la misma carretera, cuya: super:     

a
 

tióte. total es de ciento setecientos -- 

A
 

a
s
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E 18" tras; por 
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sa [do 

Altotce metros Cuadrados, 

-ó1- 

formado por 

00 22 
una “exteñr - 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

| An “de cien mil metros cuadrados y de una da 

ja de un mil setecientos catorce metros' ¿ua dh- 

dos, que forman un todo . - La extensión' de e: 

mil metros cuadrados tiene los siguientes 11nasa" 

ros. y dimensiones : Por el frente limita con. la| 

carretera Guayaquil - Daule, con una extensión..|. 

"de doscientos cincuenta _metros extensión”. que: 

comienza. a los doscientos treinta metros desde;   

Do
nn
a,
 

  

el ilómetro siete de la carretera,, 

, A 

en: dirección :. 
  ” 

de Guayaquil hacia Daule, 

" 

o.sea en el .punto - 
  

* 

  

  

Prosperina, 

terreno 

de: 

Aparicio' Valdivieso 

    

'Lavayen;    

  

  
la señora! 

  

piopiedas de 

  

extensión de 

dez” Iturralde de Pulgy llego de Donfague Ens A 

dosel 
   

entos icshopenta 8 
  

un costado 

i 

  

  

más 

una. 

Do . f . 

'do terreno de 

terrenos 

extensión de' 

“del má 

'Mahuel Apari 

gmo' pre 

cuatrocientos 

limita con el ya ala] 

[A 

ES 
eonl 

cio Valdivieso” 
q 

  

dio Prosperina,. 

metros, 

  

en “uns k| 5 
  

"Ifnea ' recta que . forma un 8 ngulo de. noventa gran 
  

id 

  

  

se ha 

dos con la carretera Guayaquil-Daule; Y. por 

“él. gtro. costado limita con faja de terreno *[>,:: 
1 a a 

blará, extemsión. dal... 
rd 

con "una: 

    
   

de al 
y” 

se "mi    

linderó, últimamente. 

1 setecientos 

n” un 

mencionado. 

cátorce' 

a línea recta: "parate. 

La Ap18 ho,   
 



1 ; 

1 ubicada Junto a todo el ¿Hndozo Norte del, terre- 
    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

      

  

   

  

    
    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

a, no de cien mil_ metros, cuadrados ¡anteriormente 0 ” 

e descrito, tiene los linderos y dimensignes siguibn' 

> 4  ”“tes-: ,sels metros: sesenta y siete centímetros | 
Y re 

gi “dq frente a la carretera; un. metro noventa cen 

a y .. tímgtros por atrás o lado Este; y. cuatrocientos 

". aa Ñ metras:a cada, uno de sus, lados Norte .y Sur, > 

4 “Del terreno anteriormente descrito de clento un 

7 a ¿mil setecientos catorce metros cuadrados, Texti- . 

te o +. les ¡San Antonio 5. A. ha ' obtenido el correspon] 3. ” 

ss 2 p-- diente Permiso Municipal de Subdivisión, para E . 

op : “4 

2 a | apostar e Hilantex S, A, una extensión de once , 

2 ma .selspientos ochenta ' y cuatro metros cuadra-| ' 8 , 

a | - des tre ifta y un. decfmetros cuadrados, cifcuns-|-: eN 

ds | “elitas dentro de los linderos y dimensiones que” os 

do [sonas qel Levantamiento Planimétriso aprobado |- > 

A E MA el: Muy. Ilustre Conveja Cantonal de Guaya- o 

np gal]: 2n; “sesión Ordinaria de diciembre veintid$il, . A 

Tm 'npvecientos ochenta y ,uno, reinstalada el: AN 

» . aVAtIirAs, a , diciembre, mil novecientos ochenta e 

ni ana Y de enero diecinueve, mil, novecientos . e 

y L oahgnta.. Y dos, 7 Dichps linderos y. dimensiones E 

“qonilos ¡Siguientes : Por el Sur, limitando con E 

OE _Pertenecientes a Textiles San Antonfo,- A 
mp pi bo Za 

     

  
"E peOt na,  dongitud de doscientos veinte metros: - 
  

  

ieinaneñta: ye tres centímetros;' girando” con: um án-t 

.   de -Textiles ¡San Antonio, con | 

rados, - por el Este limita tama |:  



      

     

            

29 

  

  

  

  

   
     

  

   

  

  

    

  

   ¡longitud de ciento cinco : “metro's Sete nta 

A , 

'obho' y 
  

    

ns 

: centímetros. . Girando con un “£ngulo de _dosstental o 
  

     - Setenta gra 

y 

dos, por el. Norte, limita ta mbién ico 
  

    
  

  

  

   
      

    

  
  

     

  

     

   
  

       

  

  

      
  

  

     
  

     

  

    
      

  

        
  

A AS de   
terreno a aportarse.. Comprende 
  

  

¡Porticlo o área. líbre de. 

  

  

  

      
  pe” 

o | 00 83 
a longitud. de ciento treinta y un. mótros cinco. 

oñtímetros; . girando con .un' ángulo : de. novenge 

grados, por el Norte limita cón' vía pública, ANA 

"una * longitud de sesenta metros y .con un-:3 Á Y. 

o lo de noventa grados, por . el Oeste Mipita: E | 

"terrenos de: Textiles San Antonio Ss dea, en. ra SE 

    
      
    

    

' Textiles San Antonio -S.A,; en una: distancia] de |" 

«cuarenta y seis metros veinte “centímetros. q: o 

'do ,con un ángulo de doscientos setenta grados: . 
: A o Ad Ho . 

y por .el Este, con _,una distancia. .de . doce márrgs. o 
EN ” —+ v Pm 7 í - E 

o a 2 oa La 
o noventa: y sels' céntfmetros - y : cón' u "brand a se es 

. Asyenta _IIBÓO EL por el Norte, gon. uná. aístahs : 
Mi , . E nn... No : Mo Pap 

Lido» treinta Y. nueva metros. ¿inicuenta Y tras. edi o. 
CIA : . - = 7 EEES q, 

pe se , , o y q 
: fíme metros $ Girendo ELE un “guta. de noventa ¿géal» 7 
qe le + da n- - . i E il e! 

Y 403, por el Oeste, con. una _dletengía. des es ei 
» : “3 . no. 4 o ES poes. 4 

E metros y con un ángulo- de dosólentos- astoptal, ¡IN 
ct a E a ca 

ire: ds «grados - Por el Norte' -y con -una distancia” “del Erbial”” 
A AP E : " - ES a E 

lo Po ba ¿Y : cuatro". metros sesenta _contfmettos, . Liéban db -* 
ENE qa r - 7 ” - Ñ sl Y ei A : 

e de al punto de pa rtida y siempre limitando. —cón, se 
AN A CNO T Tr”. mz NAC F - ; T : epi ++ _= 2 e 

: Frenos de Tóxtiles, San Antonio . ¿BA :d
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BEA 

“Zubia” Alg8n A 

ist Beto. 

Firmado gs Angel Z2uríta_. - 

Pirmedo. g firma 
o, te 

z 

    

_Ssamaño Quinteng. A] ES 
  

    

  e PEA sd 
¿ MA, 

8. 

Heriáticados. 
ata PA 

de da 

de 

   

30 les 

í vagar" A la presente escrita 
4 

extendidos por la 

Prefeqill yo del 
EN => por 

F 

wa ya quito > Hasta aquí. la: 

pa. 

_Bene mé rito Cue rpo 

páblica 

de 
ATA 

minuta 

los 
y 

$ 

Municipalidad de. A 

Bomberos 
aa = 

OS don . E 
  

  

  

  

esta escritura 

éstos la 

y    my mn. +- 

o UA 

. -a-prue ban 

21. _ _Notarió::, en - qa 

píblica a 

Y 

solo 

x3 dos, -,, doscientos.-Si vale.- 

potgso 

10 

yl . z Th 

nar. pen 
, z la e .o. 

E Fo La   _Enmenda o 
cn a 

y       

cuadrados, medidas que totalizan la superfície ac. oo 
Ent. rin ACA TATA 2 * os z Fra e 

aportarse antes indicada. Ei Sres, construfda estás + 

oqupoda por un galpón que ha. sido construído | 

Ñ pór “Bilañtes S, A.. con la debida autorización 7 2 

' de Textiles. San Antonio S., A.,. - Dados los ac- po 

tuales precios. de compraventa y tomando en':con- : E 

sidoración el sitio en que está ubicado el ¡Inmdal: S 

“ble referido en los párrafos anteriores, Y,.: exolub! E 

sivamente, el valor del terreno, que es lo que po o 

_56 aporta, los suscritos peritos evaluadores Y tená- ” 2 

mos: a bien avaluarlo - salvo mejor criterio, en. do 

o Tm suma. de seis millones 00/100 de sueros (57. cet 

_51008.009, 00 ). De "los señores Accionistas - de. . EN 

73% 

y 1 
” r ] + Y $ 

agregados que en un solo texto. quedan|'| 

A “escritura pública. - Yo, el Notario - Ls 

a 
o pa “ Ln Lomo! . eel , 

La ape Sespubs de haber, sido leída em |: : sx 
: 2 o” ns CA E : a A A 1 

la suacri-: 
. Ne %- A 7
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. ECUATORIANA Céd. Unica0902557875 de Tb 
CENMTIPICACION DE AVALUOS Y VALOR DE CIERRA PO*MEIRGO CUADRA 

  
mo. Motivo de la solicitud ri cii o narcccncconoo 2ooororornonrnnna conocio orar ir caras 
13 

: PO ..DE.LAPROPLEDAD. SISNADA CON. Elo. CODIGO, 0/8 

Arras rra rr Corr nr rr rs rara ro ar rra 

PRA rta na rar rs a ra nro arco roo Lona ra asomar orcos 

i olcitangiaa a a 
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¡¡" "Departamento de Catastro y Avalúos 

   

  

    

                

. El suscrito Director del Depto. de Catastro y Avalúos, CERTIFICA: que revisada latarjeta 
"* > signada con el código 160/001/60/, se encuentra registrada a nombra de: TEXPILES 

SAN ANTONIO 8,A., propiedad ubicada en la parroquia Tarqui, lado Este del Carrete 
ro a Daule íseogtoz La Prosperina), la misma que tiene los siguientes avalúos: 
Avalúo comercial 8/.52*'598.500,00 
Iralón catestral - 8/.31'559¿L00,00 
Adyalúoa imponible 3/.31'559.100,00 
Avalún edificio S/.27'348. 400,30 
Avalúo solar o, 5/.25'000.000,00 
Avaltto mejoras adicionales  S/,  250.000,00 
Contribución semestral S/. — 244,017,00 
Clasificación "E", 

    

   

    
  

   
01/60” /quedando el código 1460/01/50. . 
Hiido en la ciudad de Guayaquil, a los veinte y trek días cel mus 

Brin 
Sello ¿a Director del : 2. S 

? E 
ANA Catastro: : L a Hn 0 

A a a 
MRESTONA DEL DETO, PECATARrRO A 
TAVALUOS DUELA ML MUNICIPALIDAD 

Ds MASA cn, 
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eY valor de la tasa está incluído el de los timbres. 

O:17608| 5 2 80 (50 B. de 106 hojas)
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Ale abalas ; correspondiente a la vet cie hace a 2 
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Nerja -— por impuesto de 
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H. CONSEJO PROVINCIAL CEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL 3... ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ñ0 60428 

POR S/. 17224208500 Y 

lle recibido de JEXTALES % SAN ANTONIR * 2000. DAA cconanccocoonornonnnoconanaconcaornannnrcareronesoranrcnronorrrcoros rara rrcronanon 

La suma de DIECISIETE. MIL..CIENTO GinEnTA T.DOSs .85/100. SLGRES As... e, ensumsnsneo O conse varan raro riccrocss 

Por concepto 1: biguioato del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por tran:ferencia de Dominio del 

Predio: APORTE DE IAMUCALE CONSTITUCION DE COMPANIA ¿Ll o t< de tersenos verír» 
con 112684:¿31l¿w m2a desmembredos del predio cuntódo; 60 -1 «60... A 
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Situado enMi lómetros 7 y 8 vÍs DAULCo” Hcdss "PANSPERINA No py yy 6SD00 00D some 

         

  

     

Que huce a favor de *HILANTEX". Je A £., 

" 7 11 31 de DICIEMERZ " 
PBseritura ¿clebs ala por Notario Ty Lnnras A o e yaquil - 4 e 198........ «a 

Dre. JCAME MALDONADO RENNELLA 
q r— y CONE 

Pagado: Ú PIERO. Bunco: LA GOLCA _ó 

No. del ro HOLEP cs, No. e porn o 

AMiuoga mba + Ls. 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 51947 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,37.142,%5 

RECIBI de ra PLDRa. BA AR OuTO Hee a a 
la cantidad de VDIBCISIMEN NIL VINO GLARBNYA 1 053,85/10 + sucres, o, 
por concepto del una por cient adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de S/ 6*000.000, 4%. coo POr la transferencia 
de dominio de LOW: E TBR:i81.0, a/c. 12 TEX. desis Parroquia. 
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diciembre 23 de 19X82 
  

    
  

  

  

   
    

    
  

  

  

  

  

[223 ____.._Notaría No..?.......Notario -DRe_ JORGE MALDONADO RENNELLA - 
Y Aumento de capital, con aporte de lote de terreno q 

Toxtiles San Antonio S. A. » 5 s 

, Hilantex So Ao AS 0R 
Guéyaquil, Ciudad "EX =X="k=X=-X=X=X=X Parroquia Pasouales NS | 

Calle £ Britro_los Kms. $ 7 y 8,No. vía entre. «Suayoquil.. a Daule E il 

y ] Rol No..—.———Cod. Catastro No, S0-1-60_ 3 fer 
Ñ Avalód Comercial S/ 2.921.077,50 Precio de Venta S/. 62000: 000,00 3. .s . 

impuesto 0,5% de S/. Sv2AWBGAgOS 22222 Da s/.É E 
¡iicionales, Art." 130-300 Loy dos zo pS porten» 6¿000,000,00 Da s/T:500y00 bg 

"Impuesto AN S/. IN 
  

  

  

      NOTAS TRA E 
  —CAMFON-GUAYAQUE 

o 00 - 4837 JUNTA DE DIFINSA MACIONAL 

O , o 0 y impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas - 

  

  

Recibl de 

fa contidad de... S9R0. MIA. GUISOS... EMBRIZA Y. DO. GRÍAOO.....coocococcoocomesnnnnesereessesmens sucres, 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace a Bllontes BA 
  

  

   



¡INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiadad) 

EMPRESA MUNICIPA? ME ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO — Ne 18813 

Solicitud No.__09324 . _ 

Pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Order.:zc para el Cobro de la 

Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

- phicado en la Zona o 

Propietario: __Yextiles San Antonio $. A. 
Objeto: Aumento de capital, con—aporte Je lote de terreno. - 

Comprador:__HILANTEX S. A. 
Código Municipal No. 60-1-6dUrbonización -_-_-_= - - - Parreción Poccuales 

Calle Entre Kms. 7 y 8 vía GquiNos Daule Monzana_4_¿  “ _ Solar É 60 

Ar y Solar 11,684,31 .._m? ; Construcción (para Permiso ivsu.cdpal-_-_--_-m? 

Propiedad Horizontal__-_--_- _m? ¿Piso No.+ + -2 +» -local No, _»+_= _- _= 

Pago anterlor_. ==. = .. Recibo No... =.. Pecho o coanos==POr o. 

- gastó EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DÉ MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARADO por Pago anterior [) Sín canalización 4 Zona 4 (1 

  

Tasa No. 14813 

  

  

  

  

      

    
  

_ey Guayaquil, 10 de “uéero de 1983 
¿SOT rvisaDo CERTIFICADO 

£< SS Ae DIRECTA .. ¡iNANCIERO 
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NUMER 0: 679/82.-----=---- A mmm 

a PROTOCQLIZACION DEL ,LE> 

7 VANTAMIENTO PLANIMETBICO 

o Y SU DOCUMENTO 4COM - 

| e y» PLEMENTARIO, :RELACIONADOS 

EN CON UN - INMUEBLE .DE - 

BROPIEDAD PE LA- ,COMPA- 

ÑIA ANONIMA  ” TEXTILES + 

SAN ANTONIO 58, ,A.“..--- 
  

CUANTIA; INDETERMINADA, -- 
  

;“ ¡SEÑOR “NOTARIO, -. STrvase tprotocolizarsa en el 
  

Registro. de. Escrit uras «Públicas a .su- cargo, el 
  

“levantamiento.” planimétrico del inmueble de . prol 
  

de Textiles San Antonio. S. A. y: el + 
  

piedad 

co freto. námera cero ¿Cero cero; cero une. cuatro 
  

A qa. Algaldfa de. la . Municipadidad de Guaya- 
  ide 

Und ve . EP + en óro: intiuno mil novecientos ochen_ 
  

o ta y de 8, de ga n 
y td ER 

lustre 

  

el cual 

Consejos y Mynictpa! 

se 

de. 

señala 

Guayaquil, 

que ¿el Muy 
1 

en se_ 
  AER 

A , 
“y 

nión ordinaria de diciembre Neintidós». mil, . no - 
  

  

  

  

  

  

  

    ES id wr 

_Aubdivimión. del inmueble de. gu -. 

yectentos: ochenta y uno, rginstalada el veinti- 

danes des dicfembre mil novecientos (ochenta y - 

NOTAS ya de: enero < diecinueve - mil. npvecientas, o- 

atentas Y. idos, ?aonoctó y aprobé6- el informe. núá- 

LO dee ELTN ciento setenta, y nueve, +del «Pret 

ca lgemioo da lá .Comisión de Planeámiento Urba- 

TT LLO ¡nvteptrends, “4 Textiles San | Antaniq, $ «And:   propipdad ,-»).



   

  

  

  
  

    

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

    

     

  

  

    

    

  

    

          

o pura enajenar once mil seiscientos ochenta y 

y _cuatro metros: cuadrados treinta y un decíma - 

0 tios cuadrados del: mismo, a favor de Hilantex 

e gs. A..- Señor Notario, firmado ) Ilegible : ABO- 

. GADO' ¡CARLOS ALBERTO PAREJA CORDERO - RE - 

tw |  SISTRO NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA" 

"> _" MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - ALCALDIA.- Cero 

a |. _Ssro_ cero  dero uno cuatro, enero veiutiuno de + 

. mil: novecientos ochenta y dos.- Señor Abogado 

ale carios Alberto Pareje Cordero GERENTE DE. LA 

0 COMPAÑIA " HILANGEX *S. A." - Ciudad.- Llevo 

ola su - conocimiento “que el: Muy  llustre; Concejo 

A en susión ordinaria del. veintidós .de diciembre 

ei | reinstalada en diciembre veintitrés de mil ¿ hos 

a > vebtentas | cuhenta y und, y de enefo diecinue 

aldo mil novecientos: vahenta y “dos, qonoulá y + 

os aprobá el ¿informe número, dos mil ciento -$0 % 
e ÓN AS j 

mi] senta y mueve, del PRESIDENTE DE_IA COMISION - 
a o pe PLANEAMIENTO URBANO, cuyo” texto es, el - 

mili sigutente a Guayaquil,. veinticinco de noviem- 

el bre de mit novecientos ochenta y uno;, -: Beñof 

e |. abogado. Bolívar Cali Bajaña:.- ALCALDE ENCAR 

GADO - Ciudad. -= Dei mis consideraciones,: Por 

, pá medio. ¿del presente me” permito molestar;: 84. a- 

eL tenctón. (para que su diane elevar por su in” 

elo tsrmadio : al Muy Alustrie Concejo Cantonal : La 

Om | A sranveripeión gel Ficlo núámeio cuatro. «mil qui- 

BOAL miemtos noventa. y Soho del señor Toto: de 4
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¡ 49 El EE 

  

  

  

  

  

  

2 2 - 78 e 

SSI o 4 27 
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¿ mb 

, * PA Sfsezoría  Jurfdica encargado, que dice ¿ ” Cnatro 
y vel Aa : 

N AY : 
00 mil quinientos. noventa y ocho.” Guayaquil, vein 

» titrás de octubre de mil novecientos Jochentai -| “W 

a y uno, +» Señor Presidente de la , Comisión: :de - 

» Planeamiento . Urbano - En: su (Despacha.-” En -1e- 

o , "lación: a .la solicitud :«námero dos .- mil: doscien- 

a tos. veintiocho, presentada por «el señor abogado 
  

CARLOS + ALBERTO PAREJA CORDERO, Gerente de: la 
    

compañfa. -* HILANTEX ' $, A.", tendientes a ob- 
  

E tener. dels ¡Muy Ilustre: Concejo. Cantonal la au- 
  

-tortización para subdividir un  Jote de terreno; - 
  

“ubtgado .a la altura del kilómetro siete yfa,.- 
  

"Guisyaquils im ¡Daule, cámpleme ¡informar :a usted :lo 
¿ 

  

  

'etquiente.: Sons el, Informe, del Departamento- 
nes A 

“de,       

   

   
     

  

     

   

¿Planeomiento Urbana, Sección Control de- Pla 

Su frmación Y Y ¡Usos del - Suelo en, el. que. -98.- 

  

mpoordaris. 5 lo. 1:99 llgitado en virtud. de de con- 

propia: húmero dps mi] ,digejocho del vein 
4 

de. mil novecientos j,ochenta. y 
  

en dicho sector ¡sf existe.red 

de aguas servidas», y qua : den- 

¡Jeso planes y. programas. de, ese; depar- 
me par   

"incluyen : Obras qn: «Puedan afectar 

. e Con estos ¡antecedentes Yx: COn- 
=> 

elo requerido. es - cen finos ¿indus 
  

es a ad 

ni ¿que el solar resultante de Ance ma   gshente: y. cuatro Metros: “euadrados -   da pre 

un: 3 decfmetros cusdrados ge ue y ven- 

 



  

e derá” a la oompañtfta  " HILANTEX SA." Cccyyo 
  

- pbjeto, es dedicarse a la. industria. text4l en-- 
  

todas -. sus ¿115e85, 

Y 

asesoría jurídica, es de las e- 
  

pinión de que bles puede el Muy Ilustre. ..Con- 
  

ceja Cantonal. - autorizar lo planteado. - El -predi 
  

loa: subdividirse e:s “de propiedad de la compañía 
  

"TEXTILES SAN ANTONIO .8. A...” "Del ¡"señor - 
    

muy atu. vamente, Guayaquil » por .la: Pa. 
  

SE tria 1 
“e pm 

CJEUABESORIA” 

:' Presidente 

Abogado Ogsman Morán Cárdenas, JEERE DE 
  

¡JURIDICA ENCARGADO.- Adjunto expedien 
  

Timénez. - Atentamente, Guayaquil por, la: Pa- 
  

  

, arlS, EY” Heríberto De la- Ese Zúñiga, PRESIDEN - 
  

DE LA COMISIÓN DE "PLANEAMIENTO: URBANO' 
  

mE 

- Mentañente, firmado -) legible ; "Licenciado Frany 
  

Meta Vo, Pesantes Y, , PROSECRETARIO MUNICIPAL". - 
  

   

' Br PROTÓCOHNIZACION . ” Yo, Doctor: JOR 
  

OR ZON 
habia A 

   ¡GR _MALDONADO' RENNELLA; Notario ' Titular :Sépti- 
  

“gal Cantón Guayaquil, en 
      

   [ atribueión 
'ma 

que -me 

ejercialo: de :ta  - 

confiere el: artículo diécio - 
  

   

aha, númetal - ds y 

y 

de la Ley Notarial, y' a -$0- 
  ore 

  

expresa" del Abogado Carlos «Alberto ,Pa- 
     ito1t ye 

DE Cordero, PROPOCOLIZO, incorporando al Re- 
  

  

de. 'Páblicas, -a mi? cargo, el - 
  

  

   
¿po glsrro 

EVANTA MIENTO 

Escrituras 

PLANIMETRICO Y $U _POCUMENTO 
  

COMPLE ME 'ENTARIO, 
A rn 

relacionados con" un inmueble, .. 
    e rom 

  

  

    _niepladad de” la compañfa anónima ¿0 EXI ”- 

7 BS. CB ANTONIO S.. A.", de esta ¿ciudad..” 

LO aivayaqutt, a dieciocho de agosto: des «NON e- mid. 
  

E”  
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-Dootor JORGE MALDONADO RENNELLA - NOTARIO 

SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL" .- Hay un selld., 

Skientos ochenta y dos . - Firmado) Ilegible : -;:* 

    
  

  

; 6 

: Y 

Se protocolizó ante mí; en fe de ello  confie- 
  

ro este CUARTO TESTIMONIO que, en cuatro fo- 

jas tiles, sello y firmo en Guayaquil, a los 
  

  

- DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO .DE MIL 
  

  

  

     
—NOVECIENTOS. OCHENTA Y DOS. 

    

    

  

DO RE 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL. 
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*« 17-00313313 
  

C.Trib. 02762 

  

Abg. Carlos Alberto Pareja Cordero | 

Gerente General 1 

-_09-02729673 A) 
C.Trib. 184555 - 

Certf. de Votación: 21-030 SN 

RUC, 0990542406001 
A a 

POR " TEXTILES SAN ANTONIO $, A, " 
pon : => 

A, == ¿2 A ] A] 

Dassum Armendáriz | 

Presidente 

  

    

  

  

Certf. de Votación; exonerado + 01260 
PA . sem me. mn cono 

  

  

Abg. Catloy/ Alberto Pa reja Co 

  

=> 

rdero._. 
TT 

  

  

  

  

RUC. 0990108196001 

Gerente General 

CC. 09-02729673 

C.Trib. 184556 A a 

Certf. de Votación: 21-030 SN. 

    EL NO-    
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en treinta y ún fojas útiles,que selto 
    

y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho 
  

días del mes de enero de mil novecientos ochenta y 
  

    

    

Y) ra 
  

    

y Ó. JOR MALDONADO REVELL 2 
k 7 KRIOS Ñ 
0 A UAYAQUIL po 

| DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura p'blica co- ] 

rrespondiente, por Resoluión número 1C-CA-83- 0600 de la Swpernten- Ñ 
  

. qu e, . . . 

dencia de compañías, en Guayaquil, del doce de mayo de mil novecien- 

tos ochenta y tres, tomé nota de la aprobación de aumento _de caputal 

  

  

A A | 

y reforma de estatutos sociales de la compañóa a la que se refiere el 
    

testimonio de la escritura públuca que antecede. - Guayaquil doce de 
  

mayo de mil novecientos ochenta yt res. - y 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

retina. dE Ja23 A 
  

  

        NOJA :.. _ Vota! oo - eo _ is La o o 

LAANOTACION EN REPERTORIO SERIAS e ea — | 
Mi | 
NO SIGNIFICA INSCRIPCION ca 
       



Y
 

y
 

Paulo abO ua dd BUSOLUCION Aú=-UA”=93=UDULU del Jir»tenuaento ae Compañías, que- 

da inscrito ol Aporte «¿e foja 80669 a 80738 número 3567 del Registro - 

de Proricdaa, y anctada bajo cl número 7922 del Repertorio.- Archivándo- 

se los cemprchantes ge-Boistro y sus «uuicionales.= Guayaquil, Junio - 

   
    

  

catorco/ce Já CAYEntcs cenenta y tres.- El Registrador de la Propieo- 

dad e” 

DR. PEDRO ALVEAR YCéÉ 

Registrador Allorno de la 

Propiedad del Canión GudYyaquil 

00 3 ds 

w 

CERTIFICC ¿Us CY 

Se tomó nota de este Aporte a fojas 141206 del Registro de Propicdad 

de 1973, y 26882 del Registro de Propicdad de 1979 , al márgen de las - 

inscrirciong mas .- Guayaquil, Junio , catorce de mil nove- 

POS .- El Registrador de la Propicdad .-     
     Propiedod del Cantón Gúayaquil 

    

Cer.



UN
 

gon. 
Soy 

tifices Que en cumplimiento de le erdenade en la Resolución nímero 1G-CA - 

83 - 0 600, dictada el de 1.2983 per el Intendente de Compañías, 

fue inscrita esta estritura píblica que contiene el Aunente de Capital y: la 

Reforma de Estatutos de la Compañía denominada " HILANTEX S.-A3", de fojas - 
9.620 a 9,681. ere 705 del Registre Mercantil, Libre de Industriales y 

netada baje el /nfmero 9.368 del Repertorio.» Quil, trece de Julie” ” 

    
    

   
    

   

  

   

  

  

    Oficial N“ 878 del 29 de Agente de 1.975.» Guayaquil, trece de Julio dy mí 

nevecientes echenta y tros.» El Registrador Mesxtantil,o 

   

    

  

Y eS 
AB/ HECTOR MIGUEL AL 

agistrador Mercantil de A. 

Certifice: Que cen fecha de hoy, se temó neta de esta 

. del Registre Mercantil, Libre de Industriales de mil 

une, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Julio 48 mil 

nevecientes echenta y tres,- El Registrador Mercantil, o * 

    

      

vecientes echenta 

  

  

aB/ HECTOR MIGUEL Al 
egistrador Mercantil Cantón Guayaquil 

Certifice; Que cen fecha de hey, se ha archivado el Certifácade de Afili ión 
a la Cínara de Industrias de Guayaquil. Guayaquil, tróce de Julio de mál no 
vecientes echenta y tres.-. El Registrador Mercantil. ( 

   

   

  

AB-HECTOR MIGUEL ALGAR ANGRADE 
egistrador Mercaniil ¡ Guayaquil 

 


